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1. DESCONEXIÓN DIGITAL: 
CONTEXTO Y MARCO NORMATIVO

1.1. Contexto laboral

La progresiva transformación digital de la econo-
mía y el empleo supone un desafío para las em-
presas y organizaciones y para las personas traba-
jadoras. Esta transformación busca maximizar la 
eficiencia y la generación de valor a través de la im-
plementación de servicios e infraestructuras digita-
les que conllevan el asentamiento de las tecnologías 
de la información y comunicación (TIC). Persigue la 
consecución de procesos más ajustados y flexibles 
necesarios para dar respuesta a los cambios en el 
entorno y para dar solución a los problemas de ma-
nera ágil y eficiente.

Este proceso se caracteriza por su transversalidad 
afectando a todos los sectores y tamaños de em-
presa, tanto públicas como privadas; a todas las 
actividades y puestos de trabajo; a todos los tipos 
de contrato; a todos los niveles jerárquicos, etc.

La transformación digital se caracteriza por su po-
tencial para modificar y transformar las demandas 
laborales y los recursos para satisfacerlas, el ritmo 
y los tiempos de trabajo, el desarrollo de las ta-
reas, la eficiencia de los procesos, la calidad de los 

productos y servicios, la organización del trabajo, 
la asignación de funciones, las competencias re-
queridas, el desempeño y su evaluación, las rela-
ciones laborales, y un largo etcétera. 

La digitalización está favoreciendo oportunidades 
y mejoras desde la óptica de la gestión de la se-
guridad y salud en el trabajo (apps para la identifi-
cación y evaluación de riesgos, monitorización, for-
mación online, etc.), aunque, paralelamente, puede 
intensificar algunos factores de riesgo o dar lugar 
a riesgos nuevos o emergentes derivados del uso 
(inadecuado) de la propia tecnología (robotización, 
inteligencia artificial, plataformas colaborativas, vir-
tualización, etc.), de los cambios en la organización 
del trabajo (teletrabajo, trabajo a distancia, trabajos 
híbridos, etc.) o de las nuevas formas de empleo 
(trabajos en plataformas digitales, etc.), con un de-
nominador común: una mayor prevalencia de ries-
gos ergonómicos y psicosociales. 

Tanto es así que el Marco estratégico de la UE 
en materia de salud y seguridad en el trabajo 
2021-20271 recoge, entre sus objetivos transver-
sales, el de “anticipar y gestionar el cambio en 
el nuevo mundo del trabajo que han traído con-
sigo las transiciones ecológica, digital y demo-
gráfica”, y este propósito se refleja en la actual 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2023-2027 (EESST)2 que incorpora como 
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Objetivo 2 Gestionar los cambios derivados de las 
nuevas formas de organización del trabajo, la evo-
lución demográfica y el cambio climático desde la 
óptica preventiva. Esta Estrategia sitúa en un lugar 
preferente la gestión de los cambios derivados de 
la transformación digital, con especial interés en 
promover la investigación para conocer el impacto 
de los cambios tecnológicos en la salud de las per-
sonas trabajadoras y anticipar actuaciones preven-
tivas. Para cumplir con este objetivo, entre otras 
medidas, se propone:

•	 Favorecer una implantación adecuada del de-
recho a la desconexión digital.

•	 Estudiar el efecto de la hiperconectividad en 
la salud de las personas trabajadoras.

•	 Elaborar criterios y buenas prácticas en rela-
ción con la desconexión digital.

Un elemento clave en este escenario es la adap-
tación de las personas trabajadoras a esta nue-
va realidad laboral, pues la digitalización no tendrá 
éxito si no se respetan y fortalecen sus derechos y si 
no se garantiza su seguridad y salud. El proceso de 
digitalización puede ser disruptivo para las perso-
nas ya que, modifica la organización del trabajo, las 
demandas laborales, las competencias necesarias, 
genera nuevos roles y funciones, afecta a la cade-
na de mando y a la forma de ejercer la supervisión, 
el control o el liderazgo. “Adaptarse a los cambios 

lleva un tiempo y los cambios digitales son tan ver-
tiginosos que merece la pena dedicar el tiempo y el 
esfuerzo necesarios para posibilitar tal adaptación. 
La mirada ha de ir desde la tecnología a las perso-
nas. El miedo a ser reemplazados, a quedarse des-
actualizados, a perder estatus, a no adaptarse, etc., 
son reales y pueden dificultar, retrasar o imposibili-
tar la adaptación de millones de personas”3. En de-
finitiva, se habla de “resiliencia digital que implica 
garantizar que el modelo europeo en que vivimos, 
trabajamos, aprendemos e interactuamos en la era 
digital preserve y garantice los derechos fundamen-
tales y los valores europeos”4.

Esta voluntad de conjugar tecnología y derechos 
nos conduce irremediablemente a tomar concien-
cia de que es muy importante promover un uso 
adecuado de la tecnología y de los medios di-
gitales para mejorar el desempeño sin dañar a las 
personas; sólo así se conseguirá que la transforma-
ción digital contribuya al desarrollo social y a una 
prosperidad integradora y sostenible.

En este sentido es también relevante atender, en el 
proceso de digitalización, a los colectivos que pue-
den estar en mayor riesgo o ser más vulnerables, 
por ejemplo, por el efecto de la brecha digital. Así, 
la edad es una variable a considerar en este análi-
sis, pues la digitalización no impacta por igual en 
todos los colectivos. 
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Relacionado con lo anterior, el Objetivo 4 de la 
EESST indica que “las características de nuestra 
población, cada vez más envejecida y diversa, y 
la existencia de colectivos de personas trabaja-
doras en situación de mayor riesgo que requieren 
una especial atención para garantizar su protec-
ción, forman parte de los retos que las políticas 
preventivas deben afrontar en el futuro del tra-
bajo”. En este sentido, es necesario atender a la 
diversidad en los escenarios laborales, ya que 
puede ser fuente de vulnerabilidad, desigualdad 
o incluso de discriminación y, la edad se configura 
como una variable a considerar de manera priori-
taria en el contexto de la digitalización.

En todo caso, el impulso a la transformación 
digital5,6 en todos los ámbitos y, por supuesto 
también en el ámbito laboral, es una política pú-
blica de primer orden, en consonancia con las 
directrices marcadas por la Unión Europea (UE). 
Es, por tanto, deseable conjugar las potencia-
lidades de la transformación digital del mundo 
del trabajo con los derechos de las personas 
trabajadoras y con su desarrollo personal y pro-
fesional. 

En este sentido se observan algunas ventajas e in-
convenientes potenciales de dicha transformación 
para las empresas y para las personas: 

Puntos fuertes del proceso de digitalización

•	 Incrementa la adaptación a la variabilidad de 
las demandas. 

•	 Ahorra costes y tiempos.
•	 Mejora de la sostenibilidad.
•	 Aumenta la flexibilidad.
•	 Facilita la adaptación a las necesidades de 

las personas.
•	 Aumenta la calidad de productos y servi-

cios.
•	 Elimina tareas peligrosas, monótonas, repe-

titivas.
•	 Favorece estructuras jerárquicas más planas 

y participativas.
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•	 Incrementa la autonomía y la autogestión.
•	 Mejora la competitividad.
•	 Etc.

Puntos débiles del proceso de digitalización

•	 Desregulariza las relaciones laborales.
•	 Facilita la precariedad laboral.
•	 Intensifica el trabajo.
•	 Produce cambios acelerados.
•	 Genera brechas digitales.
•	 Favorece el aislamiento social.
•	 Aumenta la falta de transparencia. 
•	 Ocasiona nuevos o emergentes riesgos la-

borales.
•	 Implica una dependencia tecnológica.
•	 Conduce a la invasión de la esfera personal 

y familiar.
•	 Genera nuevas desigualdades o discrimina-

ciones.
•	 Dificulta el descanso y la desconexión del 

trabajo.
•	 Etc.

Por lo tanto, se hace necesario potenciar los efec-
tos positivos de la digitalización y eliminar, reducir 
o controlar los efectos que pueden perjudicar la 
salud de las personas trabajadoras, su rendimiento 
y sus derechos.

1.2. Contexto normativo 

El derecho a la desconexión digital aparece regu-
lado, en nuestro ordenamiento jurídico, en 2018.

•	 Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales 
(LOPDGDD)7

Artículo 88, (LOPDGDD) Derecho a la des-
conexión digital en el ámbito laboral.

“1. Los trabajadores y los empleados públi-
cos tendrán derecho a la desconexión digi-
tal a fin de garantizar, fuera del tiempo de 
trabajo legal o convencionalmente estable-
cido, el respeto de su tiempo de descanso, 
permisos y vacaciones, así como de su inti-
midad personal y familiar.

2. Las modalidades de ejercicio de este de-
recho atenderán a la naturaleza y objeto de 
la relación laboral, potenciarán el derecho 
a la conciliación de la actividad laboral y la 
vida personal y familiar y se sujetarán a lo 
establecido en la negociación colectiva o, en 
su defecto, a lo acordado entre la empresa y 
los representantes de los trabajadores.



DESCONEXIÓN DIGITAL: GUÍA BÁSICA. PROPUESTAS DESDE LA SEGURIDAD Y SALUD

11

3. El empleador, previa audiencia de los re-
presentantes de los trabajadores, elaborará 
una política interna dirigida a trabajadores, 
incluidos los que ocupen puestos directi-
vos, en la que definirán las modalidades de 
ejercicio del derecho a la desconexión y las 
acciones de formación y de sensibilización 
del personal sobre un uso razonable de las 
herramientas tecnológicas que evite el ries-
go de fatiga informática. En particular, se 
preservará el derecho a la desconexión di-
gital en los supuestos de realización total o 
parcial del trabajo a distancia, así como en 
el domicilio del empleado vinculado al uso 
con fines laborales de herramientas tecno-
lógicas.”

Dentro del contexto de la desconexión digital, la 
LOPDGDD ha añadido:

•	 Art. 20 bis al texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores8. Derechos de 
los trabajadores a la intimidad en relación 
con el entorno digital y a la desconexión.
“Los trabajadores tienen derecho a la inti-
midad en el uso de los dispositivos digitales 

puestos a su disposición por el empleador, a 
la desconexión digital y a la intimidad fren-
te al uso de dispositivos de videovigilancia y 
geolocalización en los términos establecidos 
en la legislación vigente en materia de pro-
tección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales.”

•	 Art. 14 nueva letra j) bis del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público9.
“A la intimidad en el uso de dispositivos 
digitales puestos a su disposición y frente 
al uso de dispositivos de videovigilancia y 
geolocalización, así como a la desconexión 
digital en los términos establecidos en la le-
gislación vigente en materia de protección 
de datos personales y garantía de los dere-
chos digitales.”

•	 Ley 10/2021 de 9 de julio de Trabajo a Distancia 
(LTD)10

Esta norma recoge una referencia expresa a la ne-
cesidad de garantizar el derecho a la desconexión 
digital también en las modalidades de organiza-
ción del trabajo a distancia y, muy especialmente, 
en situaciones de teletrabajo.
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Artículo 18, (LTD). Derecho a la desco-
nexión digital.

“1. Las personas que trabajan a distancia, 
particularmente en teletrabajo, tienen dere-
cho a la desconexión digital fuera de su ho-
rario de trabajo en los términos establecidos 
en el artículo 88 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre.

El deber empresarial de garantizar la desco-
nexión conlleva una limitación del uso de los 
medios tecnológicos de comunicación em-
presarial y de trabajo durante los periodos 
de descanso, así como el respeto a la dura-
ción máxima de la jornada y a cualesquiera 
límites y precauciones en materia de jornada 
que dispongan la normativa legal o conven-
cional aplicables”.

2. La empresa, previa audiencia de la repre-
sentación legal de las personas trabajadoras, 
elaborará una política interna dirigida a per-
sonas trabajadoras, incluidas los que ocupen 
puestos directivos, en la que definirán las mo-
dalidades de ejercicio del derecho a la desco-
nexión y las acciones de formación y de sensi-
bilización del personal sobre un uso razonable 

de las herramientas tecnológicas que evite el 
riesgo de fatiga informática. En particular, se 
preservará el derecho a la desconexión digital 
en los supuestos de realización total o parcial 
del trabajo a distancia, así como en el domicilio 
de la persona empleada vinculado al uso con 
fines laborales de herramientas tecnológicas.

Los convenios o acuerdos colectivos de tra-
bajo podrán establecer los medios y medidas 
adecuadas para garantizar el ejercicio efecti-
vo del derecho a la desconexión en el trabajo 
a distancia y la organización adecuada de la 
jornada de forma que sea compatible con la 
garantía de tiempos de descanso”.

Al margen de la normativa referenciada, conviene 
destacar también los siguientes documentos rela-
tivos, por un lado, a la futura regulación específica 
de la desconexión digital a nivel europeo y, por 
otro, al criterio que sustenta la actuación inspecto-
ra a la hora de realizar el control del cumplimiento 
de la normativa en materia de desconexión digital.

•	 Resolución del Parlamento Europeo, de 21 de 
enero de 2021, con recomendaciones destinadas 
a la Comisión sobre el derecho a la desconexión11 
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Esta Resolución propone a la Comisión Europea el 
desarrollo de una Directiva que regule, para todos 
los estados miembros, unos mínimos comunes sobre 
la desconexión digital. Enmarca tal necesidad en la 
Carta de Derechos Fundamentales de la UE, en el 
Pilar Europeo de los derechos sociales, en algunas 
Directivas, en los Convenios y Recomendaciones de 
la OIT, en los Acuerdos Marco de los interlocutores 
sociales, en definitiva, en las políticas de la UE. 

Lo más interesante es que contiene un Anexo con 
los elementos que propone incluir en la futura 
Directiva que regule el derecho a la desconexión 
digital. Esta propuesta puede servir de modelo a 
la hora de implantar las políticas de desconexión 
digital en empresas y organizaciones.

•	 Criterio Técnico (CT) 104/2021 sobre la actuación 
inspectora en materia de Riesgos Psicosociales12

Este CT es vinculante para la actuación inspecto-
ra en todas aquellas intervenciones que realice en 
materia psicosocial, en cumplimiento con sus fun-
ciones vigilancia y exigencia del cumplimiento de 
las normas legales, reglamentarias y del conteni-
do normativo de los convenios colectivos. En este 
documento se contempla expresamente la actua-
ción de la ITSS ante situaciones que supongan una 
vulneración de derechos que afecten al tiempo de 
trabajo, a la intimidad y a la desconexión digital. 

1.3. Concepto de desconexión digital

Actualmente no hay una definición legal de desco-
nexión digital. 

La Resolución del Parlamento Europeo11 mencio-
nada, considera la desconexión digital como “el 
hecho de no realizar actividades o comunicacio-
nes relacionadas con el trabajo por medio de 
herramientas digitales, directa o indirectamente, 
fuera del tiempo de trabajo”.

Por su parte, el Diccionario panhispánico del es-
pañol jurídico13 habla de “el derecho de los tra-
bajadores y empleados públicos a que su tiempo 
de descanso, permisos y vacaciones, así como su 
intimidad personal y familiar, no se vean negativa-
mente afectados por el uso de dispositivos digita-
les que pueda efectuar el empleador”.

Ciertamente la clave parece estar en discernir en-
tre tiempo de trabajo y tiempo de descanso, ya 
que el derecho a la desconexión digital solo opera 
durante el tiempo de descanso. En la actualidad 
esta diferenciación puede ser compleja por la va-
riabilidad de situaciones laborales y personales 
existentes que dificultan, en la práctica, unificar 
las jornadas de trabajo y su duración. Esto es así 
porque el uso de las TIC posibilita, por un lado, 
la flexibilidad horaria (que, en principio, favorece 
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la adaptación a las situaciones personales y la sa-
lud y el bienestar de las personas trabajadoras), y, 
por otro lado, favorece una conexión any time any 
where (lo que lleva a confundir conectividad y dis-
ponibilidad). Bien es cierto que esta realidad debe 
conjugarse con el registro horario obligatorio14 y, 
por tanto, con el respeto a la duración de la jorna-
da, con independencia de la posibilidad de adap-
tarla a las preferencias y necesidades personales 
dentro de los límites marcados por la empresa o 
por el acuerdo entre las partes.

El derecho a la desconexión digital no es 
aplicable durante el tiempo de trabajo (in-
cluidas las horas extraordinarias), sino úni-
camente durante el tiempo de descanso 
(incluidos permisos, licencias y vacaciones). 

1.4. Ámbito de aplicación

El derecho a la desconexión digital ampara a to-
das las personas trabajadoras, con independen-
cia del sector, actividad, tamaño de empresa, 
puesto de trabajo, ámbito público o privado, y 
afecta a cualquier forma de organización del tra-
bajo (presencial, trabajo a distancia, teletrabajo, 
trabajo híbrido, etc.) y a todo tipo de contrato o 
relación laboral.

Un aspecto que resaltar, es el papel de la cadena 
de mando. La evidencia indica que las personas 
que tienen más responsabilidades en la escala je-
rárquica son más propensas a no desconectar y a 
prolongar las jornadas de trabajo y, es por esta ra-
zón, por la que la propia Ley reguladora del dere-
cho a la desconexión indica, expresamente, que se 
han de incluir los puestos directivos. Es, por tanto, 
un derecho transversal y de aplicación a todas las 
personas trabajadoras.

En cuanto a los distintos sectores, es innegable 
que aquellas ocupaciones más digitalizadas y que 
utilizan más intensamente las TIC y otros disposi-
tivos, pueden estar más expuestas. Así se señala 
en el módulo especial de la Encuesta de Pobla-
ción Activa (EPA)15 que se llevó a cabo en 2022. Los 
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módulos especiales asociados a la EPA cubren te-
mas relacionados con el mercado de trabajo que 
complementan la información general recogida 
habitualmente. En este caso el módulo referido se 
llevó a cabo en colaboración con Eurostat (Oficina 
Estadística de la Unión Europea), con el objetivo 
de disponer de datos concretos sobre las capaci-
dades profesionales de las personas trabajadoras. 
Las variables de este módulo tienen por objeto 
proporcionar información armonizada sobre este 
tema a nivel europeo. 

En concreto, se preguntó por el trabajo con disposi-
tivos digitales (ordenadores, tablets, smartphones, 
etc.). El 30,7% de la población ocupada de España 
dedica Todo o casi todo el tiempo a trabajar con 
dispositivos digitales. Por ramas de actividad eco-
nómica, el grado de digitalización es superior en 
Información y comunicaciones; actividades finan-
cieras, seguros, inmobiliarias (82% respecto al total 
de trabajadores). No obstante, destaca el hecho de 
que un 25% de los que trabajan en Industria y un 
16% en Construcción, dicen manejar todo o casi 
todo el tiempo un dispositivo digital. En definitiva, 
es preciso ser conscientes de que la digitalización 
afecta transversalmente a gran parte de las profesio-
nes con mayor o menor intensidad y del deber de 
garantizar este derecho también en sectores aparen-
temente alejados de la digitalización intensiva.

Un objetivo principal del derecho a la desconexión 
digital y de las normas que lo regulan es garantizar 
el descanso, especialmente de quienes trabajan en 
los servicios y ocupaciones que tienen una activi-
dad permanente o cuasi permanente (comúnmen-
te denominadas 24/7), ya que pueden estar más 
afectados; sin embargo, como ya se ha indicado, 
ampara a todo tipo de trabajos, aun sin requerir 
disponibilidad o necesidad de localización, y tam-
bién, y muy especialmente, a los casos de trabajo 
a distancia y teletrabajo. 

Este derecho admite excepciones que deberían 
recogerse mediante convenio, acuerdo de empre-
sa o pacto individual (contrato) o, en su caso, en 
la Política interna que sobre desconexión digital 
deben elaborar todas las empresas y organiza-
ciones, a través del protocolo o procedimiento 
que la desarrolle (ver epígrafe 4). Ocurre en aque-
llas actividades que obligan a una disponibilidad 
que supone estar localizable y a una prestación de 
servicios en el tiempo y forma que se determinen, 
más allá de la jornada ordinaria de trabajo.

La regulación del tiempo de disponibilidad también 
está prevista en el Art. 7 de la LTD10, que establece 
en el apartado c), dentro del contenido mínimo obli-
gatorio del acuerdo de trabajo a distancia, el “hora-
rio de trabajo de la persona trabajadora y dentro de 
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él, en su caso, las reglas de disponibilidad”. En este 
sentido, las reglas de disponibilidad, en principio, 
son las que se marcan en el acuerdo individual en-
tre la empresa y las personas que realizan el trabajo 
a distancia. Lo mismo cabría esperar, a falta de otra 
regulación, respecto a las personas que trabajan de 
modo presencial (sin perjuicio de lo que se pudie-
ra establecer mediante negociación colectiva). Por 
ejemplo, ocurre en situaciones de tareas urgentes o 
de fuerza mayor (que es preciso especificar y precisar 
en lo posible).

Con independencia de la casuística en las reglas, 
la jurisprudencia sostiene que el tiempo de dispo-
nibilidad se considera, bien como tiempo de tra-
bajo en determinadas circunstancias (por ejemplo, 
si impide el desarrollo normal de la vida privada), o 
bien como tiempo de descanso, que puede com-
binarse con algunos episodios puntuales de pres-
tación de servicios, que constituyen, en tal caso, 
tiempo de trabajo. Así se ha considerado por parte 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) 
en diversas sentencias16,17.

El mencionado Art. 18.2 LTD10 que limita el uso 
de los medios tecnológicos de comunicación 
empresarial y de trabajo durante los periodos 
de descanso, no conlleva necesariamente la 
prohibición de cualquier tipo de comunicación 

(máxime en el caso de comunicaciones asíncro-
nas como puede ser el correo electrónico), sino 
en principio, solamente de aquellas que deman-
den algún tipo de respuesta, interacción o re-
querimiento para realizar una tarea específica 
fuera de las horas de jornada ordinaria. Eliminar 
o prohibir radicalmente cualquier tipo de comu-
nicación fuera de la jornada laboral puede resul-
tar difícil de entender y puede ser contradictorio 
con la pretendida flexibilidad laboral que permi-
ta la adaptación a las necesidades de las perso-
nas trabajadoras. En todo caso, lo que se prote-
ge básicamente es el derecho a no atender tales 
comunicaciones (salvo en relaciones laborales 
sujetas a disponibilidad o en situaciones excep-
cionales que deben estar previstas) sin recibir 
represalias de ningún tipo o una consideración 
negativa del desempeño y a que éstas desapa-
rezcan de la cotidianidad y queden restringidas 
a situaciones que puedan justificarlas.

Pese a lo indicado, el espíritu de la norma pasa 
porque la empresa no sólo garantice el disfrute de 
este derecho, sino que facilite e impulse su cum-
plimiento y, por tanto, respete y fomente la desco-
nexión durante el tiempo de descanso no sujeto a 
disponibilidad por parte de la línea jerárquica y de 
todos los trabajadores y trabajadoras. Sólo así se 
materializará de manera efectiva.



2. DERECHOS A PROTEGER A TRAVÉS 
DE LA DESCONEXIÓN DIGITAL
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2. DERECHOS A PROTEGER A TRAVÉS 
DE LA DESCONEXIÓN DIGITAL

La desconexión digital es un nuevo derecho cuya ne-
cesidad de proteger y garantizar aparece a raíz de 
la modificación de las condiciones de trabajo fruto 
de la progresiva e intensa digitalización que conlleva, 
entre otros efectos, una prolongación habitual de la 
jornada laboral. Como se ha comentado, la posibili-
dad de estar conectado en cualquier momento se ha 
traducido, en no pocas ocasiones, en estar disponi-
ble en cualquier momento para la empresa. 

A continuación, se llama la atención sobre la 
importancia de algunos derechos que se ven re-
forzados con el derecho a la desconexión digi-
tal y que son muy relevantes para las personas 
trabajadoras y para el buen funcionamiento de 
empresas y organizaciones. 

2.1. Derecho al descanso

La digitalización está impactando a múltiples nive-
les y sobre numerosas condiciones de trabajo y de 
exposición, siendo el tiempo de trabajo, su dis-
tribución, ordenación y cuantificación, una de las 
principalmente afectadas. 

El tiempo de trabajo es un aspecto clave de la ac-
tividad laboral. Ya la Constitución Española (CE)18 
garantiza el descanso (Art. 40) mediante la limita-
ción de la jornada laboral. 

Por su parte, la sección 5ª del ET8 se ocupa ínte-
gramente del tiempo de trabajo y de la duración 
y los límites de la jornada de trabajo, de las horas 
extraordinarias, del descanso semanal, fiestas, per-
misos y vacaciones. 

El Real Decreto-ley 8/201914 modifica el art. 34 del 
Estatuto de los Trabajadores para incluir un nuevo 
apartado 9 que obliga a las empresas a realizar un 
registro diario de jornada, que deberá incluir el 
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horario concreto de inicio y finalización de la jorna-
da de cada persona trabajadora. 

Por su parte el Art. 7. de la LTD10, dedicado al con-
tenido mínimo obligatorio del acuerdo de trabajo 
a distancia, incluye, como ya se ha mencionado, en 
su apartado c) el horario de trabajo de la persona 
trabajadora y dentro de él, en su caso, reglas de 
disponibilidad y el Art. 18.2 de esta misma Ley se-
ñala “el deber empresarial de garantizar la desco-
nexión conlleva una limitación del uso de los me-
dios tecnológicos de comunicación empresarial y 
de trabajo durante los periodos de descanso, así 
como el respeto a la duración máxima de la jorna-
da y a cualesquiera límites y precauciones en ma-
teria de jornada que dispongan la normativa legal 
o convencional aplicables”.

Por último, en el Art. 88 LOPDGDD7 se recoge 
que “los trabajadores y los empleados públicos 
tendrán derecho a la desconexión digital a fin 
de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o 
convencionalmente establecido, el respeto de su 
tiempo de descanso, permisos y vacaciones, …”. 

Por lo tanto, la garantía del descanso para posi-
bilitar una recuperación adecuada de las perso-
nas trabajadoras es el primer derecho básico al 

que contribuye la desconexión digital. Esta pre-
misa se recoge ya en la propia reglamentación 
del derecho a la desconexión digital al prever el 
riesgo de fatiga informática como un efecto no 
deseado del uso inadecuado de la tecnología 
(Art. 88.3 LOPDGDD) y de un déficit de descan-
so tecnológico.

2.2. Derecho a la conciliación personal, 
familiar y laboral

Relacionado con lo anterior, se sabe que una 
disponibilidad permanente o elevada impide 
que las personas tengan un equilibrio adecuado 
entre la vida personal, familiar y laboral, exacer-
bando la dedicación al trabajo, de manera que 
se pueden generar conflictos trabajo-familia. 
Ciertamente, la invasión tecnológica de todas 
las esferas de la vida de las personas favorece 
también la interferencia de la vida familiar en la 
laboral, generando en su caso, conflictos fami-
lia-trabajo. 

El Art. 18.2 LOPDGDD7 establece que las modalida-
des de ejercicio del derecho a la desconexión digi-
tal “... potenciarán el derecho a la conciliación de la 
actividad laboral y la vida personal y familiar”. 
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Es especialmente importante considerar esta cir-
cunstancia en el caso de las mujeres, ya que siguen 
asumiendo mayoritariamente las labores y exigen-
cias de los trabajos domésticos y de cuidados (de 
hijos, personas mayores, personas dependientes, 
etc.), en lo que se conoce como exposición a do-
ble jornada (la suma del trabajo remunerado y el 
doméstico o de cuidados) y a doble presencia 
(exposición a exigencias laborales y familiares de 
forma sincrónica)19. Ambas tienen efectos sobre la 
seguridad y salud y siguen impactando especial-
mente en las mujeres trabajadoras. 

2.3. Derecho a la intimidad personal y 
familiar

Con el derecho a la desconexión digital también 
se protege y garantiza el derecho a la intimidad 

personal y familiar. El Art. 18 de la CE18 en su apar-
tado 1. indica que “se garantiza el derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen” y, en su apartado 4 especifica que “la ley 
limitará el uso de la informática para garantizar 
el honor y la intimidad personal y familiar de los 
ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos”. 
Este derecho garantiza el libre desenvolvimiento 
de la vida privada individual de cada persona, sin 
intromisiones de terceros, y se plasma en Ley Or-
gánica 1/1982, de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro-
pia imagen20.

En relación con la desconexión digital es impor-
tante tener en cuenta que son cada vez más las 
ocupaciones y puestos de trabajo sujetos a moni-
torización, geolocalización, grabación, etc., por lo 
que la capacidad de vigilancia y control del em-
presario, al margen de la proporcionalidad debida, 
no debería ir más allá del tiempo de trabajo estric-
tamente considerado. Así se indica expresamente 
en el ET8 en su artículo 20 bis sobre los derechos 
de los trabajadores en materia de intimidad en re-
lación con el entorno digital y la desconexión, que 
fija que “los trabajadores tienen derecho a la inti-
midad en el uso de los dispositivos digitales pues-
tos a su disposición por el empleador, a la des-
conexión digital y a la intimidad frente al uso de 
dispositivos de videovigilancia y geolocalización 
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en los términos establecidos en la legislación vi-
gente en materia de protección de datos persona-
les y garantía de los derechos digitales”.

Más específicamente, el Art. 87, de la LOPDGDD7, 
que trata sobre el derecho a la intimidad y uso de 
dispositivos digitales en el ámbito laboral, y seña-
la: “1. Los trabajadores y los empleados públicos 
tendrán derecho a la protección de su intimidad 
en el uso de los dispositivos digitales puestos a 
su disposición por su empleador. 3. El acceso por 
el empleador al contenido de dispositivos digi-
tales respecto de los que haya admitido su uso 
con fines privados requerirá que se especifiquen 
de modo preciso los usos autorizados y se esta-
blezcan garantías para preservar la intimidad de 
los trabajadores, tales como, en su caso, la deter-
minación de los períodos en que los dispositivos 
podrán utilizarse para fines privados”.

En síntesis, habría que plantear, por un lado, el 
cese de los medios de control y supervisión tec-
nológicos fuera de la jornada de trabajo y, por 
otro lado, los usos permitidos de tales disposi-
tivos durante el tiempo de trabajo, así como las 
necesarias medidas de control por parte del em-
presario, informando previamente de la existen-
cia de tales controles y su finalidad, garantizado 
la proporcionalidad, idoneidad y necesidad de 
los mismos.

2.4. Derecho a una protección eficaz en 
materia de seguridad y salud en el trabajo

Garantizar la desconexión digital contribuye a una 
protección eficaz en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, que constituye uno de los derechos 
más importantes de las personas trabajadoras. En 
este sentido, una sobreexposición tecnológica y 
una disponibilidad habitual más allá de la jornada 
laboral, afecta a la salud mental, musculoesqueléti-
ca y cardiovascular, por señalar tres de los impactos 
o daños potencialmente más preponderantes.

Salud mental

Favorecer la transición digital en las empresas 
pasa por atender a sus potenciales efectos nega-
tivos provocados por la conectividad permanente 
y la disponibilidad horaria, ya que la hiperconecti-
vidad contribuye a generar riesgos como el estrés 
tecnológico (tecnoestrés) o la fatiga informática, 
que pueden tener consecuencias negativas en la 
salud musculoesquelética, cardiovascular y, espe-
cialmente, en la salud mental. 

La Resolución del Parlamento Europeo, de 5 de ju-
lio de 2022, sobre la “Salud mental en el mundo 
laboral digital”21, plantea la necesidad de trabajar 
para que la salud mental esté al mismo nivel de pre-
vención, tratamiento y control que la salud física.
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El Consejo de la Unión Europea, en el documento 
“Conclusiones del Consejo sobre la salud mental y 
el trabajo precario”22 alude expresamente al estrés 
tecnológico como una consecuencia de la digitali-
zación del mundo del trabajo y realiza un llama-
miento a “promover el cumplimiento efectivo de 
los derechos de los trabajadores, en especial las 
normativas nacionales vigentes en el ámbito del 
tiempo de trabajo, y favorecer políticas para recon-
ciliar la vida profesional, personal y familiar, con el 
fin de fomentar una mayor protección de la salud 
mental”. Recoge una alusión explícita al derecho a 
la desconexión digital como “medida que contribu-
ye a la prevención de los riesgos psicosociales en el 
trabajo”. 

Así mismo, la Comunicación de la Comisión Eu-
ropea “Un enfoque integral de la salud mental”, 

aprobada en 202323, hace hincapié en la lucha con-
tra los riesgos psicosociales en el trabajo como la 
mejor garantía de una buena salud mental laboral e 
incide en que, respetar el derecho a la desconexión 
digital, es una parte integral de la reducción del es-
trés laboral y de la promoción de un mejor equili-
brio entre la vida personal y laboral, claves para lo-
grar el objetivo.

Por su parte, la Estrategia en Salud Mental del Sis-
tema Nacional de Salud 2022-202624, considera el 
trabajo como uno de los principales determinan-
tes de la salud mental de las personas y remarca 
el efecto de los cambios que está suponiendo la 
transformación digital y recoge que “el teletraba-
jo, el empleo de las tecnologías de información y 
comunicación, el incremento en el volumen y velo-
cidad de información, la utilización creciente de la 
externalización y la subcontratación, son algunos 
de los aspectos clave” responsables del impacto 
en la salud mental. 

En 2022 se llevó a cabo una encuesta denominada 
“Eurobarómetro Flash-OSH Pulse”25, encargada 
por la Agencia Europea para la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (EU-OSHA), que ofrece información 
valiosa sobre los efectos en la salud y el bienestar 
de los trabajadores/as, considerando el creciente 
uso de las tecnologías digitales en el lugar de tra-
bajo (sus resultados más significativos se comentan 
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en el epígrafe 4. Desconexión digital y Prevención 
de Riesgos laborales). 

“Focalizar la preocupación en las conse-
cuencias o daños de una exposición tecno-
lógica adversa para la salud mental, lejos 
de ser una mala noticia debería servir, en 
primer lugar, para tomar conciencia y aliviar 
a las personas antes de que los daños sean 
crónicos y severos así como para que su re-
incorporación a la actividad laboral se reali-
ce en las mejores condiciones con el fin de 
prevenir discapacidades o futuras recaídas 
(con programas adecuados de reincorpora-
ción al trabajo tras baja por salud mental); 
en segundo lugar, como una justificación 
más para invertir en la erradicación de los 
factores de riesgo psicosocial relacionados 
o potenciados por la digitalización, como 
precursores principales de la afectación a la 
salud mental26”. 

Salud musculoesquelética

De igual manera, se dispone de evidencia de los 
efectos de la digitalización y las nuevas formas 

de trabajo en los trastornos musculoesqueléticos 
(TME)27. Existe un consenso sobre la naturaleza 
multifactorial de los trastornos musculoesquelé-
ticos, que conlleva factores biomecánicos y psi-
cosociales relacionados con el trabajo, además 
de factores médicos y personales. Estos factores 
están interrelacionados y pueden intervenir como 
factores etiológicos (que determinan un episodio 
de dolor o un deterioro funcional significativo) o 
factores pronósticos de la cronicidad o la discapa-
cidad a largo plazo28. 

El estrés laboral puede afectar indirectamente 
a la actividad muscular a través de cambios de 
conducta que influyen en la coordinación y la efi-
ciencia de los movimientos o a través de cam-
bios en las condiciones de trabajo (por ejemplo, 
aumento del ritmo de trabajo, fuerzas recurren-
tes en el teclado y el ratón, menos periodos de 
descanso, etc.) y todo ello se ve potenciado por 
la hiperconectividad28. 

La prevención y la gestión de los TME deben 
adaptarse a la evolución de las tecnologías digita-
les y los cambios organizativos. Deben promoverse 
diseños de intervención innovadores para adap-
tarlos a las poblaciones diversas y en evolución, 
que trabajan en entornos en cambio constante y, 
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la desconexión digital efectiva es un aliado para 
ello.

Además, la hiperconectividad incrementa la fa-
tiga visual y mental y contribuye a conductas o 
hábitos poco saludables. La realización de tareas 
predominantemente visuales sin interrupciones 
induce posturas estáticas continuadas del tron-
co, el cuello y las extremidades superiores, con el 
consiguiente aumento del riesgo de sufrir dolor 
muscular crónico28.

Salud cardiovascular y cerebrovascular

Con respecto a la influencia de las largas jornadas 
de trabajo y del estrés (potenciados por la tecno-
logía) en la salud cardiovascular y cerebrovascular, 
se dispone de evidencia científica al respecto29, 30, 

31, 32, 33. La hiperconectividad incrementa estos fac-
tores de riesgo evidenciando la potencialidad para 
prevenir episodios de esta naturaleza cumpliendo 
con la duración de la jornada y desconectando del 
trabajo y de la servidumbre tecnológica.



3. DESCONEXIÓN DIGITAL Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES
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3. DESCONEXIÓN DIGITAL Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Vistos los potenciales efectos negativos en la sa-
lud, a continuación, se profundiza en los factores 
de riesgo asociados a la hiperconectividad que se 
combaten, entre otras medidas, con la materializa-
ción del derecho a la desconexión digital fuera de 
la jornada laboral.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de riesgos laborales (LPRL)34 en su Artículo 1, indi-
ca que la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales está constituida por la citada Ley y por 
sus disposiciones de desarrollo o complementa-
rias y por “cuantas otras normas, legales o con-
vencionales, contengan prescripciones relativas a 
la adopción de medidas preventivas en el ámbito 
laboral o susceptibles de producirlas en dicho ám-
bito”. La regulación del derecho a la desconexión 
digital es un buen ejemplo.

Es oportuno mencionar que algunas de las obli-
gaciones derivadas del cumplimiento efectivo de 
la normativa en PRL se relacionan directamente 
con la transformación digital por las consecuen-
cias que esta puede tener sobre las condiciones 
de trabajo y sobre las personas trabajadoras. 

Por citar algunas de las más relevantes, convie-
ne recordar que entre los principios básicos de 
la acción preventiva (art. 15 de la Ley LPRL), se 
recoge la necesaria consideración a la evolución 
de la técnica; en relación con la evaluación de 
riesgos, el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los ser-
vicios de prevención (RSP)35, indica que, a partir 
de la evaluación inicial de riesgos deberán volver 
a evaluarse los puestos de trabajo afectados por 
la introducción de nuevas tecnologías (art. 4.2. 
RSP); en cuanto a las obligaciones formativas se 
recoge que la formación a los trabajadores debe 
atender a la introducción de nuevas tecnologías 
y adaptarse a la evolución de los riesgos y a la 
aparición de otros nuevos (art. 19 LPRL); con re-
lación al deber de consulta, éste atañe a la pla-
nificación y la organización del trabajo en la em-
presa y a la introducción de nuevas tecnologías 
y todo lo relacionado con las consecuencias que 
éstas pudieran tener para la seguridad y la salud 
de los trabajadores (art. 33 LPRL) y, por último, el 
Comité de Seguridad y Salud podrá debatir en 
el ámbito de sus competencias la incidencia en la 
prevención de riesgos de la introducción de nue-
vas tecnologías (art. 39 LPRL), los cambios de las 
condiciones de trabajo, introducción de nuevas 
tecnologías y formación e información.
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Respetar el derecho a la desconexión digital 
contribuye a la protección eficaz de la seguri-
dad y salud de las personas trabajadoras y, lo 
contrario, favorece la exposición a condicio-
nes de trabajo adversas, ya que los factores 
de riesgo asociados pueden verse incremen-
tados o modificados en su materialización, 
principalmente los de naturaleza ergonómi-
ca y, sobre todo, psicosocial. 

El mencionado “Eurobarómetro Flash-OSH Pul-
se”25, elaborado por EU-OSHA, ofrece datos desta-
cables respecto a las condiciones de trabajo. Hasta 
un 52 % de la población trabajadora afirma que el 
uso de tecnologías digitales determina la velocidad 
o el ritmo de su trabajo (especialmente en sectores 
de tecnología de la información y la comunicación, 
finanzas, servicios profesionales, científicos o téc-
nicos, con un 64%, o en administración y servicios 
de apoyo, donde alcanza un 58%). Además, un 33% 
afirma que aumenta su carga de trabajo, especial-
mente en educación (39%), salud y asistencia social 
(37%) y administración y servicios de apoyo (37%) y 
hasta un 46% de la población trabajadora dice estar 
expuesta a graves presiones de tiempo.

De media el 37% de los encuestados percibe un 
aumento de la vigilancia sobre ellos en el trabajo, 
siendo el dato más alto en comercio, transporte, 

alojamiento o servicios de comida (43% frente a, por 
ejemplo, el 30% en el sector de la educación). Tres 
de cada diez encuestados (30%) afirman que su orga-
nización utiliza dispositivos digitales para asignarles 
automáticamente tareas, tiempo de trabajo o turnos. 
Un número ligeramente inferior (27%) responde que 
se utilizan dispositivos digitales para que terceros 
(por ejemplo, clientes, compañeros, pacientes, etc.) 
evalúen su rendimiento y el 25% para supervisar o 
controlar su trabajo y comportamiento.

Es igualmente interesante que hasta un 44% con-
sidere que el uso de tecnologías digitales hace 
que trabajen solos, especialmente en administra-
ción y servicios de apoyo (51%); tecnología de la 
información y la comunicación; finanzas; servicios 
profesionales, científicos o técnicos (49% frente a, 
por ejemplo, el 38% en el sector de la salud y los 
servicios de asistencia social). 

Otro dato relevante es que hasta un 19% indica que 
estas tecnologías reducen su autonomía en el traba-
jo, y, alrededor de una cuarta parte (26%) indica que 
hay una deficiente comunicación o cooperación den-
tro de su organización mediante estas tecnologías, 
así como una falta de control o de influencia sobre el 
ritmo o los procesos de trabajo para el 18%.

Estos datos son suficientemente significativos y 
aportan señales claras de cómo está impactando 



DESCONEXIÓN DIGITAL: GUÍA BÁSICA. PROPUESTAS DESDE LA SEGURIDAD Y SALUD

28

la transición digital en los empleos y en las perso-
nas trabajadoras. Indican qué condiciones de tra-
bajo se están modificando sustancialmente y qué 
factores de riesgo emergen o se intensifican, entre 
otras cosas, por un aumento del tiempo de exposi-
ción (provocado por la prolongación de la jornada 
facilitada por la hiperconectividad).

A continuación, y siguiendo la premisa de que la 
prevención en origen o primaria (Art. 15. LPRL), 
es la más eficaz y la que debe primar sobre otras 
medidas (secundarias o terciarias), se indican bre-
vemente los factores de riesgo más directamen-
te implicados en la no desconexión digital (sobre 
los que debería intervenirse prioritariamente) que 
pueden generar daños a la salud e impactos nega-
tivos en el rendimiento.

3.1. Factores de riesgo asociados a la no 
desconexión digital

Aunque los factores de riesgo que se exponen a 
continuación pueden aplicarse específicamente 
a situaciones de teletrabajo (Orientaciones para 
la gestión de los riesgos ergonómicos y psicoso-
ciales en situación de teletrabajo.)36 por su uso 
exclusivo o prevalente de medios tecnológicos, 
es importante tener claro que, la no desconexión 
digital puede ocurrir en todas las modalidades 

de organización del trabajo. También conviene 
remarcar que la ausencia de desconexión digi-
tal lo que hace básicamente es intensificar los 
factores de riesgo e incrementar el tiempo de 
exposición.

3.1.1. Factores de riesgo ergonómico

Exposición a posturas inadecuadas

•	 Mobiliario inadecuado, lugares de trabajo 
improvisados (medios de transporte, en do-
micilio sin un puesto de trabajo ergonómica-
mente adecuado, etc.).

•	 Posturas incorrectas (estáticas o mantenidas) 
y falta de higiene postural.

•	 Espacios insuficientes o inadecuados.
•	 Déficit de pausas y descansos de calidad (cam-

bio de tarea, pero continuidad de la conexión 
digital, en el mismo dispositivo o en otro).

•	 Tamaño de los dispositivos (tablets, portáti-
les, etc.)

Exposición a movimientos repetidos

•	 Uso continuado del teclado y del ratón.
•	 Tamaño de los dispositivos (portátiles, ta-

blets, etc.).
•	 Movimientos asociados al uso del ratón re-

tráctil o independiente, scroll, etc.
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Exposición a exigencias visuales

•	 Necesidad de acomodación (proceso de en-
focar a distintas distancias).

•	 Esfuerzo prolongado para enfocar a distan-
cias cortas durante horas.

•	 Exposición a pantallas, que limita el parpa-
deo y favorece la sequedad ocular.

•	 Calidad deficiente de los equipos y de las 
pantallas y sus prestaciones.

•	 Iluminación insuficiente o falta de uniformidad.
•	 Déficit en el contraste, luminancia o calidad 

de imagen.
•	 Reflejos y/o deslumbramientos, etc. 

3.1.2. Factores de riesgo psicosocial37, 38

Tiempo de trabajo prolongado y/o que dificulta 
el descanso y la recuperación

•	 Prolongación de la jornada laboral. 
•	 Trabajo en periodos de descanso, fines de 

semana, vacaciones, etc.
•	 Asincronía temporal con diferentes usos ho-

rarios.
•	 Realización de tareas en periodos de espera 

o tiempos muertos.
•	 Menor número de pausas y de peor calidad.
•	 Horas extra (no remuneradas).

Deficiencias en la autonomía y control sobre el 
trabajo

•	 Ritmo impuesto y marcado.
•	 Alteración de la planificación por tareas so-

brevenidas que hay que atender.
•	 Ejecución acelerada y sensación de urgencia.
•	 Menor control sobre las tareas y los tiempos.
•	 Exceso de monitorización y déficit de auto-

nomía en el trabajo.

Sobrecarga de trabajo cuantitativa y cualitativa

•	 Exceso de requerimientos de naturaleza 
cuantitativa y cualitativa.

•	 Tareas imprevistas comunicadas haciendo 
uso de las TIC. 
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•	 Intensificación y complejidad de las demandas.
•	 Problemas técnicos y/o problemas de cone-

xión, velocidad, etc.
•	 Dependencia tecnológica y necesidad de ac-

tualización y reciclaje continuos.	
•	 Asignación algorítmica de tareas o mediante 

IA.
•	 Doble jornada y doble presencia.

Trabajo emocional a través de las TIC

•	 Pérdida del lenguaje no verbal.
•	 Comunicación y control emocional mediati-

zados.
•	 Choques culturales o lingüísticos con clien-

tes o compañeros de trabajo.
•	 Dificultad para facilitar y conseguir apoyo 

emocional.

Trabajo monótono, repetido o con escaso conte-
nido

•	 Tareas simples, repetidas, monótonas.
•	 Pérdida del sentido del trabajo y de su apor-

tación a los resultados de la empresa.
•	 Flujos de información y comunicación defi-

citarios.
•	 Dificultades para la innovación por la inercia 

y velocidad del día a día.

Dificultad para la participación y supervisión ade-
cuadas

•	 Disminución de la calidad de canales de in-
formación con superiores y/o compañeros/as. 

•	 Reducción de la participación efectiva, inclu-
so la reglamentariamente establecida.

•	 Monitorización inadecuada o excesiva del tra-
bajador/a.

•	 Comunicación impersonal.
•	 Pérdida de control de mandos y jefaturas.
•	 Dificultades para una supervisión virtual de 

calidad.
•	 Supervisión algorítmica o mediante IA o clien-

tes externos.

Déficits de compensación e interés por el traba-
jador/a

•	 Horas extra sin remuneración.
•	 Inexistencia de la perspectiva de edad (bre-

cha digital).
•	 Reconocimiento impersonal e insuficiente del 

trabajo.
•	 Ausencia de políticas de implantación, cam-

bios y/o renovación de software, etc.
•	 Formación y promoción inadecuadas o in-

suficientes.
•	 Falta de transparencia.
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Desempeño de rol inadecuado

• Sobrecarga de rol con un incremento del rol 
laboral frente a los roles personal y familiar. 

• Ambigüedad de rol propiciada por la dificul-
tad para informar o aclarar la asignación de 
tareas programadas o no previstas, las res-
ponsabilidades, funciones, etc.

• Conflicto de rol debido a una escasa prepa-
ración para ejercer las funciones y responsa-
bilidades a distancia, en especial las de su-
pervisión y coordinación de personas.

Deficiencias en las relaciones interpersonales y 
en apoyo social

• Dificultad para obtener apoyo social de ca-
lidad.

• Sensación de aislamiento y/o soledad.
• Transmisión de información sensible de ma-

nera inadecuada mediante TIC. 
• Dificultades para acciones de mentoring gene-

racional [1] y transmisión de conocimiento.

[1]  Las acciones de mentoring generacional, parten de un enfoque generacional que supone aprovechar los puntos fuertes y la situación objetiva 
de todas las generaciones y facilitar la comprensión mutua y la cooperación y la solidaridad entre las generaciones en el lugar de trabajo (Acuer-
do Marco autónomo sobre el envejecimiento activo y un enfoque intergeneracional, 2017). Una de las actividades concretas para reforzar este 
enfoque, sería el establecimiento de programas de mentoring generacional. Es importante poner en valor la figura del mentor de más edad y 
experiencia para transmitir el conocimiento clave explícito e implícito a las personas de reciente incorporación. No obstante, en la actualidad, las 
distintas generaciones podrían ser mentores entre sí. Un mentor lo es por su conocimiento, experiencia o capacitación en algún área o parcela 
decisiva para el desempeño y, la era digital actual, hace que pueda darse de generaciones más jóvenes hacia las de más edad. En NTP 1176 
“Edad y diversidad generacional en la gestión de la seguridad y salud: Acciones clave”. p. 5. INSST (2022). 

•	 Pérdida de la parte emocional de las relacio-
nes interpersonales.

Dificultades para la conciliación de la vida labo-
ral, personal y familiar

•	 Prolongación de la jornada laboral y des-
equilibrio con el tiempo personal y familiar.

•	 Interferencias y/o invasión en el tiempo de 
ocio, descanso y vacaciones.

•	 Perpetuación de roles de género (déficits en 
la corresponsabilidad).

•	 Potenciación de conflictos trabajo-familia y 
familia-trabajo.

•	 Incremento de la exposición a doble pre-
sencia.

3.2. Riesgos emergentes asociados 

Al margen de los riesgos de naturaleza ergonó-
mica y del impacto en los trastornos musculoes-
queléticos que puedan verse potenciados por la 
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ausencia de políticas adecuadas de desconexión 
digital, se remarca en este apartado la aparición 
de los riesgos emergentes asociados al ámbito 
psicosocial.

Las afecciones y trastornos propiciados por un uso 
inadecuado de la tecnología son una realidad que 
afecta a la  salud de manera silenciosa, y las con-
diciones de trabajo descritas (factores de riesgo 
psicosocial) pueden actuar como tecno-estresores, 
pudiendo ser clasificados en dos grandes grupos: 
tecno-demandas (exigencias y requerimientos po-
sibilitados, aumentados o impulsados por la expo-
sición tecnológica) y tecno-recursos (recursos la-
borales y/o personales insuficientes o inadecuados 
para hacerles frente)39, 40, 41. Todo ello acrecentado 
por la dificultad para disponer de apoyo social de 
calidad (factor moderador de estrés), promovido 
por el mayor aislamiento que genera el uso de las 
TIC y por unas relaciones interpersonales cada vez 
más mediatizadas por la tecnología; el apoyo de 
las jefaturas, elemento clave para afrontar desafíos 
profesionales, se ve resentido con la supervisión a 
distancia, entre otras cosas porque no se capaci-
ta adecuadamente a las jefaturas para ejercer un 
liderazgo mediatizado por la tecnología en estos 
nuevos escenarios.

Cada vez es más frecuente que la tecnología asu-
ma funciones que se han considerado esenciales 

para en el desempeño de las jefaturas. Se habla 
de “látigo digital”, término que hace alusión a la 
presión que ejerce sobre los trabajadores el uso 
de las TIC en el control y evaluación de su desem-
peño. Además, es ya una realidad que mediante 
algoritmos o IA se gestiona, controla y evalúa el 
trabajo y el desempeño de las personas que, uni-
do a un déficit en la transparencia e información 
acerca de los parámetros en los que se basa esa 
supervisión algorítmica, acentúa el impacto nega-
tivo de este control en las personas trabajadoras. 
Este escenario facilita un posible desequilibrio 
entre lo que se aporta a la organización y lo que 
se recibe de ella42, debido, entre otras cosas, a 
que la hiperconectividad suele ir asociada a una 
intensificación del trabajo, a un incremento pro-
gresivo del esfuerzo y de la dedicación de las per-
sonas trabajadoras, que no se ven recompensa-
das ni reconocidas suficientemente.
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Las consecuencias esperadas de todo ello están 
en consonancia con la evidencia científica que 
proporcionan los modelos teóricos explicativos 
en materia psicosocial más relevantes: el Modelo 
Demandas-Control-Apoyo social39,40, el Modelo 
Desequilibrio Esfuerzo-Recompensa42 y el Mo-
delo Demandas-Recursos laborales41.

Los riesgos emergentes relacionados con la no 
desconexión digital serían:

3.2.1. Tecnoestrés 

Se puede definir como un estado psicológico ne-
gativo relacionado con el uso de TIC o amenaza 
de su uso en un futuro. Ese estado viene condicio-
nado por la percepción de un desajuste entre las 
demandas y los recursos relacionados con el uso 
de las TIC, que supone un alto nivel de activación 
psicofisiológica no placentera y el desarrollo de 
actitudes negativas hacia las TIC43. 

Puede derivar en diferentes variedades de estrés:

•	 Tecnoansiedad: trastorno adaptativo ante las 
nuevas tecnologías, que provoca tensión y ma-
lestar por el uso presente o futuro de algún 
tipo de TIC, a la vez que pensamientos nega-
tivos sobre la propia capacidad de su apren-
dizaje y comprensión. Se puede manifestar en 

cualquiera de sus grados o versiones (ansiedad 
psicológica, ansiedad social, ansiedad de fun-
cionamiento, trastorno de ansiedad generaliza-
da…).

•	 Tecnofatiga: cansancio mental y cognitivo debi-
do al uso continuado de las TIC, acompañado por 
actitudes de desconfianza ante la eficacia perso-
nal en la utilización de tecnologías. Una manifes-
tación habitual de la tecnofatiga es el llamado sín-
drome de la fatiga informativa, causado por la 
sobrecarga de estímulos y contenidos que llegan 
a través de internet. La dificultad para estructurar 
y asimilar este exceso de información produce 
agotamiento mental y puede derivar, al igual que 
la tecnoasiedad, en sentimientos de recelo u hos-
tilidad hacia la tecnología.

•	 Tecnoadicción: la incontrolable necesidad de 
hacer un uso continuado, obsesivo y compulsi-
vo de las nuevas tecnologías en todo momento 
y todo lugar. Este tipo de tecnoestrés provoca 
la reducción del tiempo disponible para otras 
actividades, como la vida familiar, relaciones so-
ciales, ocio o aficiones.

3.2.2. Ciberacoso y ciberviolencia 

La transformación digital de los entornos laborales 
está poniendo el foco en el uso de estas tecnologías 
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al servicio de conductas inadecuadas entre personas, 
en especial aquellas que pueden ser constitutivas de 
acoso laboral en sus diferentes manifestaciones. La 
exposición a TIC ha facilitado que estas conductas 
puedan canalizarse por medios digitales, cuyo im-
pacto puede ser exponencial. 

Además, parece que el ciberacoso facilita un ma-
yor distanciamiento moral de las víctimas, disminu-
ye los sentimientos de culpa o vergüenza y reduce 
la posibilidad de empatizar con las personas que 
lo sufren, favoreciendo una sensación de impuni-
dad44. Es un fenómeno susceptible de ir en aumen-
to y, pese a ello, está bastante inexplorado todavía. 
Se dispone de alguna evidencia, especialmente en 

el entorno educativo44, aunque sería deseable pro-
fundizar en su investigación.

La exposición a conductas de ciberacoso o ci-
berviolencia atenta contra derechos fundamen-
tales y laborales de las personas trabajadoras. 
Supone un riesgo para la seguridad y la salud 
con consecuencias en ocasiones muy graves, 
que es preciso evaluar. En este sentido, conviene 
apostar por desarrollar herramientas adecuadas 
para llevar a cabo esta evaluación con garantías 
metodológicas considerando algunos ejemplos 
ya disponibles45, 46. 

Cabe recordar que la LTD10, en su artículo 4 seña-
la que “las empresas deberán tener en cuenta las 
particularidades del trabajo a distancia, especial-
mente del teletrabajo, en la configuración y apli-
cación de medidas contra el acoso sexual, acoso 
por razón de sexo, acoso por causa discriminatoria 
y acoso laboral”. 

Las personas trabajadoras pueden sufrir situa-
ciones de hostigamiento, acoso y violencia por 
medio de múltiples canales digitales: programas 
de mensajería instantánea, llamadas, a través de 
programas de videoconferencias (Skype, Zoom, 
etc.), a través de correos electrónicos profesiona-
les, etc. Algunos ejemplos de conductas de cibe-
racoso y ciberviolencia serían amenazas, insultos, 
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ridiculizaciones, extorsiones, robos de contrase-
ñas, suplantaciones de identidad, vacío social, insi-
nuaciones o chantajes sexuales, fotos de conteni-
do sexual, etc.

Frente al ciberacoso o la ciberviolencia ope-
ran las mismas obligaciones empresariales 
que frente a conductas de acoso “tradicio-
nal” y, por tanto, las empresas y organiza-
ciones deberán prevenir dichas conductas, 
fomentar condiciones de trabajo adecuadas 
que impidan o dificulten su aparición, y pre-
ver los medios necesarios para su detección 
precoz y resolución diligente. 

En relación con el acoso sexual y acoso por razón 
de sexo, ambos discriminatorios, la necesidad de 
atender a las modalidades en el ámbito digital se 
recoge en el Art. 48. de Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres47, cuando indica que: “1. Las empresas 
deberán promover condiciones de trabajo que 
eviten la comisión de delitos y otras conductas 
contra la libertad sexual y la integridad moral en 
el trabajo, incidiendo especialmente en el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos los 
cometidos en el ámbito digital”. 

En los mismos términos se expresa la Ley Or-
gánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garan-
tía integral de la libertad sexual48 en su Art. 12. 
dedicado a la Prevención y sensibilización en el 
ámbito laboral, incidiendo en que las empresas 
“Asimismo, deberán arbitrar procedimientos es-
pecíficos para su prevención y para dar cauce a 
las denuncias o reclamaciones que puedan for-
mular quienes hayan sido víctimas de estas con-
ductas, incluyendo específicamente las sufridas 
en el ámbito digital”.

Por su parte el Convenio 190 de la OIT sobre la 
violencia y el acoso49 protege igualmente frente al 
acoso y la violencia en las comunicaciones realiza-
das con TIC. 

3.3. Brecha digital: integración de la 
diversidad 

Aunque no hay una definición unívoca de lo que se 
considera brecha digital, en una aproximación bá-
sica y general se puede decir que hace referencia 
a las desigualdades en el acceso y el uso de las TIC 
y otras tecnologías, que coloca a muchas perso-
nas en situación de desventaja. Es preciso recordar 
que la Organización de Naciones Unidas (ONU) 
consideró el acceso a internet como un derecho 
clave para el desarrollo y, por tanto, se persigue 
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que su uso y acceso sea lo más universal posible y 
en condiciones de igualdad. 

La brecha digital se explica por diversas variables, 
siendo las más comunes: la edad, la zona geográ-
fica —no solo el país sino incluso las zonas rurales 
frente a las zonas urbanas— el nivel educativo, el 
género, el nivel socioeconómico, etc. 

En este contexto y desde la prevención de riesgos 
laborales, se hace necesario incorporar, al menos, 
las perspectivas de edad y de género en las po-
líticas y protocolos de desconexión digital, ya que 
son ámbitos de diversidad transversales que afec-
tan al 100% de la población trabajadora; además, 
ambas son claves en la gestión adecuada de las 
condiciones de trabajo más directamente impli-
cadas (ergonómicas y psicosociales) a efectos de 
eliminar, reducir o controlar una potencial exposi-
ción desigual a los riesgos asociados a la no des-
conexión. 

La edad y el género pueden explicar o mo-
derar una exposición laboral a condiciones 
de trabajo o a riesgos no homogénea (más o 
menos adversa), lo que conduciría a posibles 
situaciones de desigualdad, vulnerabilidad o 
incluso de discriminación.

La brecha digital por razón de la edad, o brecha di-
gital generacional, supone una desventaja clara para 
algunos colectivos y puede dificultar la adaptación a 
los nuevos entornos laborales digitalizados, especial-
mente para las personas trabajadoras de más edad, 
como así se viene planteando desde la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones (UIT)50, el organismo 
especializado de las Naciones Unidas en materia de 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

En el análisis de la brecha digital en el ámbito laboral, 
es importante considerar no tanto el desigual acce-
so a las TIC y tecnologías digitales (ya que se puede 
presuponer un acceso “universal” para toda la po-
blación trabajadora), sino las diferencias en cuanto a 
las habilidades o competencias digitales de las per-
sonas trabajadoras, los usos diferenciados que hacen 
de las mismas y la actitud personal frente a la tecno-
logía, aspectos muy relevantes en los que perviven 
claras diferencias por razón de la edad. 

En el uso laboral de los dispositivos digitales, las dis-
tintas generaciones no parten de la misma situación 
competencial ni de uso, ni perciben de la misma ma-
nera su pericia y habilidad y, por tanto, pueden va-
lorar de forma diferenciada las demandas laborales 
asociadas o mediatizadas por la tecnología. Se dis-
pone de numerosa evidencia de que la percepción 
de excesivas demandas laborales es la antesala de 
situaciones de sobrecarga y de (tecno)estrés laboral. 
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Más allá de la percepción personal, una menor 
pericia en el uso tecnológico puede suponer una 
acumulación de tareas y, consecuencia de ello, una 
mayor necesidad de horas de trabajo y de disponi-
bilidad, con el impacto que eso supone, ya que la 
prolongación del tiempo de trabajo impacta más a 
medida que aumenta la edad de las personas por 
la dificultad en la recuperación (especialmente en 
tareas de alta exigencia), por lo que sería preven-
tivamente adecuado reducir su duración a medida 
que aumenta la edad51 y, sin embargo, una falta de 
pericia tecnológica adecuada va a requerir justa-
mente lo contrario, prolongar la jornada. 

Es preciso mejorar la capacitación tecnológica en 
todas las edades y, especialmente, de las perso-
nas trabajadoras de más edad, ya que asumir la 

obsolescencia de las personas como algo irreversi-
ble, además de ser discriminatorio, supone obviar 
el coste de mantener a personas desactualizadas 
en una organización, aunque sea un número re-
ducido de años. Una cultura empresarial que pro-
mueve la formación y capacitación para todas las 
edades favorece la sostenibilidad del empleo, la 
atracción y la retención del talento y la competi-
tividad. A nivel individual mejora la autoestima, la 
motivación y la adaptación al cambio … de todas 
las personas trabajadoras51.

Recordar aquí también que la EESST2 integra, en 
su Objetivo 2, las transiciones digital, climática y 
demográfica, así como la necesidad de atender la 
masiva jubilación de las generaciones del “baby 
boom” y el necesario relevo generacional sin que se 
resienta la competitividad y la sostenibilidad del sis-
tema, por lo que es necesario disponer de esa fuer-
za laboral formada y capacitada hasta su salida del 
mercado de trabajo a la edad legal de jubilación.

Las condiciones de trabajo (ergonómicas y 
psicosociales principalmente) y las políticas 
y prácticas empresariales, pueden originar 
factores de riesgo diferenciados por gene-
raciones, especialmente en entornos digita-
lizados. 
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A este respecto es recomendable valorar las pro-
puestas contenidas en la NTP 1176 Edad y diversi-
dad generacional en la gestión de la seguridad y 
salud: Acciones clave51 para facilitar a las empre-
sas y organizaciones la integración de la edad y la 
diversidad generacional en la gestión preventiva 
y empresarial, que incorpora también la desco-
nexión digital. Las potenciales diferencias entre 
generaciones en la capacitación y reciclaje nece-
sarios para abordar la digitalización de los proce-
sos adecuadamente, así como la adaptación de los 
medios pedagógicos a las distintas generaciones, 
pueden marcar la diferencia. Si no somos sensi-
bles a las distintas necesidades es probable que 
se dificulte el rendimiento de algunos colectivos 
(potencialmente los de más edad), que se resienta 
su salud o incluso que se abandone el mercado de 
trabajo temporal o definitivamente de forma pre-
matura antes de la edad de jubilación.

Esta exposición diferenciada puede suponer tam-
bién impactos desiguales, por ejemplo, del (tecno)
estrés52 según la edad, afectando más a las perso-
nas que no son nativas digitales, más propensas a 
sufrir tecnoansiedad o tecnofatiga. Por su parte, la 
tecnoadicción puede afectar a los jóvenes en ma-
yor medida y la adicción al trabajo (workaholism), 
potenciada por la tecnología, a edades interme-
dias en consolidación de su carrera profesional. 
Aunque hay algunos estudios que suscriben estos 

resultados53 sería preciso ampliar la investigación 
para disponer de mayor evidencia, perfiles más ex-
puestos, etc., con el objetivo de anticipar medidas 
adaptadas a los distintos colectivos. 

En todo caso, es importante considerar que no 
todos los impactos negativos de la digitalización 
tienen su raíz en una falta de capacitación ade-
cuada, ya que hay otros factores a considerar. Por 
ejemplo, un análisis de la relación entre el nivel 
de estrés y la edad en el trabajo en plataformas 
digitales (TPD) en España54, concluye que los más 
jóvenes están sometidos a un mayor nivel de es-
trés, lo que confirma que la presunción de que las 
generaciones jóvenes “sufren” menos los efectos 
de la digitalización del trabajo porque están más 
preparados es, cuanto menos, una conclusión 
aventurada. De ahí que en cualquier análisis sea 
relevante analizar todos los grupos de edad, valo-
rar las diversas variables implicadas y contextuali-
zar los resultados.

La brecha digital de género es igualmente rele-
vante pese a que el tiempo de uso de las tecno-
logías en el ámbito laboral pueda ser catalogado 
de igualitario. No obstante, esto no quiere decir 
que su uso vaya encaminado a los mismos intere-
ses en hombres y en mujeres y perviven diferencias 
de género en ámbitos estratégicos. Por ejemplo, 
las mujeres disponen de un menor dominio de 
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competencias digitales avanzadas que dificulta su 
acceso a las áreas de conocimiento STEM (Science, 
Technology, Engineering and Mathematics), ya que 
sólo el 17,8% de la población ocupada con forma-
ción STEM en España son mujeres y también se ha 
encontrado un menor nivel de acceso y financiación 

en emprendimiento digital o en la creación de start-
ups55. En general, en los empleos TIC especializa-
dos y STEM, es esperable una mayor exposición 
a hiperconectividad en hombres, ya que el sector 
digital mantiene una fuerte brecha de género a ni-
vel vertical, pues hay muy pocas mujeres liderando 
equipos y ocupando puestos de alta dirección en 
este ámbito56 (se espera un mayor tiempo de cone-
xión en puestos de mayor responsabilidad).

Igualmente, las mujeres y los hombres realizan usos 
diferenciados del tiempo de trabajo y del tiempo 
familiar y personal; además, las necesidades de 
conciliación siguen teniendo más impacto en ellas. 
La doble carga y la doble presencia19, facilitadas 
por el uso intensivo de las TIC y potenciadas por la 
hiperconectividad, pueden suponer un incremento 
en las demandas laborales, personales y familiares, 
especialmente simultáneas, que afectan en mayor 
medida a las mujeres, impactando negativamente 
en su salud como ya se ha mencionado.

Del mismo modo que el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo afectan con más frecuencia a las mu-
jeres, los datos que se empiezan a obtener sobre 
ciberacoso también refuerzan este sesgo de género 
en todos los ámbitos, también en el laboral. Aun-
que este tipo de acoso sea menos prevalente que 
el acoso psicológico o moral debería ser objeto de 
mayor atención debido al “profundo efecto en las 
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mujeres que son objeto de este tipo de acoso: las 
disuade de escribir y ganarse la vida “en línea”; in-
terfiere en su vida profesional; aumenta su vulnera-
bilidad a la violencia sexual fuera de línea; las tilda 
de trabajadoras incompetentes y de objetos sexua-
les ... y, algunas han llegado al suicidio”.57

Abordar, por tanto, los efectos de la transición di-
gital en el contexto laboral actual y futuro debe in-
corporar necesariamente a las personas. Para ello, 
en cualquier ámbito de estudio de la digitalización, 
también en la desconexión digital, es imprescindi-
ble que se integre la transición demográfica y, por 
tanto, la edad y la diversidad generacional y la 
perspectiva de género. 

Por extensión, lo mismo cabe decir de la gestión 
preventiva en general, como así se está conside-
rando en la propuesta de modificación de la LPRL 
y el RSP en la actualidad58.

Recordar, por último, lo indicado en el CT 104/202112 
sobre la actuación inspectora en riesgos psicosocia-
les en el que se indica, como criterio de calidad en la 
gestión psicosocial, la integración de la diversidad, 
muy especialmente del género y la edad. En este do-
cumento se recoge que la ITSS deberá comprobar si 
en la evaluación psicosocial se han considerado co-
lectivos con riesgo de discriminación (hombre/mujer; 
grupos de edad, etc.) y aboga por generar unidades 

de análisis que permitan extraer conclusiones a este 
respecto.

En definitiva, será una información relevante cono-
cer si las variables sociodemográficas de interés 
(edad y género) suponen una exposición desigual 
a la hiperconectividad y a los riesgos que de ella se 
derivan; conocer si aplican las políticas sobre des-
conexión digital por igual o si el impacto de la so-
breexposición tecnológica es diferente en mujeres 
y hombres o en diferentes generaciones, etc. Esta 
información es importante muy especialmente a la 
hora de proponer medidas preventivas adaptadas 
y también para realizar el seguimiento y la mejora 
de las políticas internas y de los protocolos sobre 
desconexión digital, haciéndolos más flexibles en 
función de las necesidades concretas de los distin-
tos colectivos y, por tanto, más eficaces. 
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La misma secuencia podría realizarse con otras va-
riables que impactan en la brecha digital ya men-
cionadas.

3.4. Consecuencias de la no desconexión 
digital

Es necesario reiterar que la hiperconectividad im-
pide o dificulta la recuperación necesaria entre jor-
nadas e impide un rendimiento óptimo, lastrando 
además la satisfacción laboral. La otra consecuen-
cia determinante de un descanso y recuperación 
deficitarios mantenidos es el daño a la salud y el 
bienestar de las personas trabajadoras. 

La investigación59, 60 (en parte comentada a lo lar-
go del texto) sobre la relación entre exposiciones 
laborales adversas acrecentadas por la sobreexpo-
sición tecnológica y la hiperconectividad, aun sien-
do escasa, ya ha evidenciado algunos resultados e 
impactos negativos, como pueden ser:

•	 Consecuencias de carácter físico y fisiológico:

	– Trastornos del sueño: la hiperconectividad se 
asocia a un menor número de horas de sue-
ño y de peor calidad.

	– Síndrome visual informático (SVI)61: conjun-
to de síntomas relacionados con molestias 

oculares y problemas de visión que resultan 
del uso prolongado de ordenadores, table-
tas, e-books y smartphones. 

	– Dolores de cabeza.
	– Text Neck (TN): pérdida de la curvatura natural 

del cuello y del alineamiento con la columna 
debido a mantener la cabeza inclinada largos 
periodos de tiempo. Además de rigidez y dolor 
de cuello, también puede producir molestias 
en hombros, brazos y espalda, incluso náuseas 
y rectificaciones en la columna vertebral. 

	– Inflamación de las palmas de las manos pro-
vocada por el uso reiterado y extendido en el 
tiempo de ciertos dispositivos tecnológicos.

	– Lesiones musculoesqueléticas.
	– Afecciones cardiovasculares y cerebrovas-

culares.
	– Diabetes tipo II.
	– Afecciones respiratorias y/o dermatológicas.

•	 Consecuencias de carácter psicosocial62:

	– “Síndrome de la fatiga informativa o infoxi-
cación”, causado por la sobrecarga de estí-
mulos y contenidos que llegan a través de 
internet. La dificultad para estructurar y asi-
milar este exceso de información produce 
agotamiento mental y puede derivar, al igual 
que la tecnoansiedad, en sentimientos de re-
celo u hostilidad hacia la tecnología.
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	– “Síndrome del FOMO” (Fear Of Missing Out), 
afección psicológica que combina la adicción 
a las redes sociales (de naturaleza profesional 
especialmente), con la falsa creencia de que 
la cantidad de aceptación por parte de un pú-
blico anónimo nos define y otorga o no el re-
conocimiento merecido. Se caracteriza por el 
miedo a quedar desactualizados de lo que 
“está pasando en redes” o a la aceptación so-
cial (virtual) de la que se pueda gozar. 

	– “Síndrome de la vibración fantasma”, relacio-
nado con la dependencia desarrollada con el 
smartphone, que provoca la sensación cons-
tante de que el teléfono está vibrando para 
notificar alguna nueva interacción. El usua-
rio cree escuchar la vibración o el sonido del 
tono de llamada de su teléfono móvil. En la 
clínica, se puede presentar en formas diver-
sas y extrañas, desde tener la sensación de 
oír falsos tonos de llamada, hasta confundir el 

sonido de un teléfono móvil con otro similar, 
o bien estirar la mano para buscar el teléfo-
no de manera totalmente automática al oír o 
creer haber oído un tono asociado con la te-
lefonía móvil. 

	– “Apnea del WhatsApp” o “Síndrome del doble 
clic”, compulsión relacionada con la necesidad 
de comprobar continuamente el teléfono por 
si se han recibido mensajes o comunicaciones.

	– “Sleep-texting”, trastorno que provoca que la 
persona, estando en una fase de sueño deter-
minada y teniendo el dispositivo electrónico 
al lado, establece conversaciones con otras 
sin ser consciente hasta el día siguiente.

	– “Nomofobia”63, igualmente relacionada con 
la dependencia, se caracteriza por desarro-
llar un cuadro de ansiedad ante el olvido del 
móvil, la pérdida del mismo o ante la falta 
de batería. Es un miedo excesivo o irracio-
nal a no poder disponer del móvil En caso 
de ausencia —normalmente involuntaria del 
dispositivo— se dispara un síndrome de abs-
tinencia homologable a la falta de una sus-
tancia, caracterizado por síntomas de males-
tar, ansiedad, nerviosismo o angustia. 

	– “Tecnointerferencia”64, interrupción o inter-
ferencia de los vínculos afectivos por el uso 
indiscriminado del móvil (en este caso intere-
sa el uso con fines laborales). Se dispone de 
evidencia de correlación entre un alto nivel 
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de tecnointerferencia y una menor calidad 
en los vínculos parentales, de pareja e intra-
familiares en general, actuando como pre-
dictores de un menor nivel de satisfacción 
con esas relaciones.

	– Sentimientos de apatía, impotencia y letargo.
	– Reducción de la capacidad de control.
	– Hipersensibilidad a las críticas.
	– Bloqueos mentales.
	– Irritabilidad.
	– Depresión.
	– Ansiedad.
	– Burnout.
	– Aislamiento social, debido a la reducción del 

tiempo dedicado a otras actividades, ya sea 
de la vida familiar, relaciones sociales o afi-
ciones.

Por otro lado, el uso intensivo de la tecnología y, 
por tanto, la falta de desconexión digital también 
puede favorecer una exposición a conductas poco 
saludables (con impacto en la salud musculoes-
quelética, cardiovascular y cerebrovascular entre 
otras), entre las que destacan:

•	 Prevalencia de conductas sedentarias.
•	 Hábitos alimentarios poco saludables.
•	 Déficit de horas de sueño y mala calidad del 

mismo.
•	 Automedicación.

3.5. Medidas preventivas

Abundando en los principios de la acción preventi-
va recogidos en el Art. 15 de la LPRL, la mejor ma-
nera de prevenir los efectos adversos descritos es 
actuar sobre los factores de riesgo o desencade-
nantes, ya que si se corrigen se evitarán, en todo 
o en gran parte, las consecuencias negativas. Rea-
lizar prevención primaria es siempre más efectivo 
y, por lo tanto, es importante generar condiciones 
de trabajo que no requieran permanecer conec-
tados habitualmente una vez finalizada la jornada 
ordinaria de trabajo. 

No olvidemos que el derecho a la desconexión 
digital impacta en la ordenación y materialización 
del tiempo de trabajo, que es una condición la-
boral básica en la gestión de la seguridad y salud. 
Igualmente, es preciso llamar la atención sobre la 
relación entre el tiempo de trabajo y su prolonga-
ción con otras condiciones de exposición adver-
sas, como la sobrecarga de trabajo o un elevado 
o intenso ritmo de trabajo, o una falta de control 
sobre las demandas laborales, o urgencia en las 
respuestas, por citar las más evidentes.

Va a ser muy difícil respetar la duración de la jornada y, 
por tanto, afianzar el derecho a la desconexión digital 
en entornos laborales sobrecargados, con objetivos 
difíciles de cumplir, con alteración de la planificación 
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por demandas sobrevenidas de manera regular, con 
déficit de plantilla, con capacitaciones inadecuadas, 
etc. Por lo tanto, es preciso valorar la materializa-
ción del derecho a la desconexión digital dentro del 
contexto empresarial y de organización del trabajo 
y no de manera aislada. De lo contrario, el derecho 
a la desconexión digital puede quedarse en papel 
mojado y en buenas intenciones imposibles de ma-
terializar. En este sentido, la evaluación de riesgos 
ergonómica y psicosocial son dos fuentes primarias 
de información sobre las condiciones precursoras de 
hiperconectividad que pueden explicar las barreras 
para una desconexión digital efectiva.

Contextualizar las políticas de desconexión digital 
en las políticas preventivas, en especial en la ges-
tión de las condiciones psicosociales y ergonómi-
cas, es una manera de integrarla en las distintas 
unidades organizativas de las empresas y a todos 
los niveles jerárquicos, lo que es una oportunidad 
de hacerla verdaderamente útil y aplicada. 

La medida preventiva básica y más efectiva 
frente a la hiperconectividad es la optimización 
de las condiciones de trabajo psicosociales y 
ergonómicas del puesto de trabajo. Es igual-
mente relevante una adecuada capacitación 
de las personas trabajadoras en el uso de las 

distintas tecnologías y dispositivos, así como 
una formación y sensibilización sobre las con-
secuencias de la hiperconectividad y sobre los 
efectos positivos de la desconexión digital, 
todo ello considerando la diversidad genera-
cional y la perspectiva de género.

Por su parte, el Art. 88 de la LOPDGDD7, en el que 
se regula la desconexión digital, recoge las obliga-
ciones empresariales básicas en materia de desco-
nexión digital. Son las siguientes:

1ª Elaborar una política interna, previa audien-
cia de los representantes de los trabajadores.
2ª Definir las modalidades de ejercicio del de-
recho a la desconexión.
3ª Desarrollar acciones de formación y de sen-
sibilización sobre un uso razonable de las herra-
mientas tecnológicas.

Aunar las obligaciones básicas sobre desco-
nexión digital y las obligaciones derivadas de 
la gestión preventiva, desde un enfoque inte-
gral de la seguridad y salud de las personas, 
contribuye a la integración y la coherencia en-
tre las distintas políticas empresariales.



4. POLÍTICA INTERNA DE 
DESCONEXIÓN DIGITAL
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4. POLÍTICA INTERNA DE 
DESCONEXIÓN DIGITAL

La Política interna de desconexión digital recoge-
rá los valores, las directrices y normas internas por 
las que se regirá cada empresa u organización en 
materia de derecho a la desconexión digital. Ten-
drá, como punto de anclaje básico, el cumplimiento 
de la normativa vigente y el convenio colectivo en 
su caso y, como herramienta elemental para su apli-
cación práctica, la elaboración de un Protocolo o 
procedimiento de desconexión digital. 

Este protocolo o procedimiento incluirá las reglas 
de actuación en materia de desconexión digital y 
exigirá una adecuada implantación a todos los nive-
les de la empresa. Al no estar regulada su estructura 
o contenido, se ofrece a continuación una propues-
ta (epígrafe 5.3), con los elementos comunes bási-
cos, que puede servir de guía para que cada orga-
nización elabore el suyo propio.

4.1. Consulta y participación

La Política interna de desconexión digital exige au-
diencia previa con las personas trabajadoras o sus 
representantes (Art. 88.3 LOPDGDD). Con indepen-
dencia de que se designen a nivel interno la/s uni-
dad/es organizativa/s (o personas) responsable/s de 

llevar a cabo la elaboración, el desarrollo y la im-
plantación de la Política de desconexión digital y 
del Protocolo, o bien se externalice su elaboración 
con una entidad ajena a la empresa, se deberá ase-
gurar la consulta a las personas trabajadoras (o sus 
representantes) antes de su aprobación. 

Esta forma de proceder garantiza una mayor impli-
cación de todos los actores y mejora el contenido 
al incorporar todos los puntos de vista. La propia 
reglamentación apela a la negociación colectiva 
para concretar este derecho, lo que está incre-
mentando el número de convenios que recogen el 
derecho a la desconexión digital de manera más o 
menos detallada.

Esta obligación pasa por garantizar una participa-
ción efectiva a través de los mecanismos previstos 
habituales. Una forma de materializar esta obliga-
ción puede ser la constitución de un grupo de tra-
bajo o comité en el que se integren los trabajado-
res/as o sus representantes, que tendrá la vigencia 
que se considere más adecuada atendiendo a las 
necesidades de cada empresa y que podría sub-
sumirse en algún otro comité ya creado, como por 
ejemplo el de seguridad y salud. Sería deseable que 
asumiera no sólo el desarrollo e implantación de la 
Política interna, sino que garantizara su seguimiento 
y la aplicación efectiva de cara a valorar su impacto y 
realizar mejoras o ajustes en su caso.
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4.2. Diagnóstico de situación

Hay que tener en cuenta que cada entorno organi-
zativo debe adaptar la Política de desconexión digi-
tal y el Protocolo a sus características, a su actividad, 
puestos de trabajo, centros de trabajo, estructura 
organizativa, condiciones de trabajo, internacionali-
zación o no de la empresa, etc. Además, no todos 
los entornos organizativos disponen de la misma in-
tensidad y madurez en cuanto a la digitalización de 
sus procesos, por lo que es necesario adaptar las 
medidas para que se adecúe la desconexión digital 
a cada caso concreto.

Antes de elaborar el Protocolo habrá que atender 
a lo indicado en el convenio colectivo de aplica-
ción en su caso. Es también de utilidad reparar en 
algunos elementos básicos de la gestión de per-
sonas como pueden ser: formas de organización 
del trabajo que conviven en la empresa (presen-
cial, teletrabajo, híbrido, etc.), tipos de contrato, 
calendario laboral, registro de jornada, jornada la-
boral ordinaria, jornadas flexibles, trabajo a turnos 
o nocturno, horas extraordinarias, uso y tipo de 
dispositivos a disposición de la plantilla, etc. 

Una vez analizado el contexto y las características 
principales de la actividad, también es preciso re-
parar en las características generales de la plantilla, 

por ejemplo, estabilidad contractual, temporalidad, 
rotación, reducciones de jornada, distribución eta-
ria (distintos segmentos de edad en las plantillas), 
niveles formativos, etc. La participación de los de-
partamentos de personal o de recursos humanos va 
a ser fundamental.

Puede ser interesante realizar un diagnóstico pre-
vio en cada empresa u organización sobre los hábi-
tos en el uso de dispositivos digitales y sobre las 
condiciones de trabajo presentes que promueven 
o potencian la hiperconectividad y, por tanto, que 
dificultarían la desconexión digital. Serviría también 
para prever una implantación paulatina y flexible 
para no provocar cambios bruscos, falta de adap-
tación o resistencias. Para ello, se puede recurrir a 
varias fuentes de información:

•	 La evaluación de riesgos psicosociales para 
verificar el nivel de riesgo que se obtiene 
en los distintos factores, especialmente en 
aquellos relativos al tiempo de trabajo, carga 
y ritmo de trabajo, supervisión y control del 
trabajo y de las personas (los más directa-
mente relacionados con la prolongación de 
jornada y con la hiperconectividad o dispo-
nibilidad), etc. 

•	 La planificación de la actividad preventiva 
para valorar si se han previsto medidas que 
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puedan facilitar el camino de la desconexión 
digital y aprovechar posibles sinergias.

•	 El Plan de Igualdad en aquellas empresas 
que disponen del mismo para valorar si se 
incluyen medidas sobre desconexión digital, 
aprovechar potenciales sinergias y aportar 
coherencia entre todas las políticas.

•	 El Protocolo de ciber(acoso) para conocer 
su contenido y garantizar una coordinación 
en todas las medidas tomadas por la empre-
sa que pueden influir en la materialización 
del derecho a desconectar digitalmente.

•	 Diseñar un cuestionario específico para rea-
lizar un diagnóstico previo sobre las necesi-
dades y medidas para garantizar una ade-
cuada desconexión digital.

•	 Recurrir a técnicas cualitativas como entre-
vistas o grupos de discusión para recabar la 
información que se considere relevante.

•	 Acciones de benchmarking con empresas del 
sector o con características comunes que pue-
dan tener experiencia en desconexión digital.

•	 Consultar datos e indicadores de absentis-
mo, rotación, siniestralidad, etc., que ayuden 
a completar el diagnóstico previo.

•	 Analizar las quejas, sugerencias, etc., que 
puedan dar pistas sobre las necesidades 
de las plantillas con relación a la distribu-
ción y ordenación del tiempo de trabajo, si 

hay dificultades para conciliar, etc., o sobre 
cuestiones que puedan ser barreras y obs-
táculos para materializar la Política de des-
conexión digital.

•	 Otras.

4.3. Protocolo de Desconexión Digital

A continuación, se propone una estructura básica 
de un Protocolo de desconexión digital.

4.3.1. Justificación y Marco normativo

Aludir a la normativa de aplicación vigente sobre 
desconexión digital es básico. También se puede 
incluir cualquier normativa vigente directamente 
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relacionada, como, por ejemplo, el RD-Ley 8/201914 
que establece la obligatoriedad de mantener en 
las empresas un registro diario de jornada, que 
deberá incluir el horario concreto de inicio y fina-
lización de la jornada de trabajo de cada perso-
na trabajadora. Esto es relevante ya que, como se 
ha explicado, el derecho a la desconexión digital 
opera fuera de la jornada de trabajo.

En segundo lugar, considerar el contenido del 
convenio colectivo de aplicación para desarrollar-
lo en su caso y también considerar otras políticas o 
normas de funcionamiento interno en cada empre-
sa que puedan tener relación o solapamiento, para 
evitar disfunciones internas.

Conviene reflejar el compromiso de la empresa 
con la digitalización y el uso de las TIC al ser-
vicio de la competitividad y del desarrollo em-
presarial, pero abogando por un uso compatible 
con la seguridad y salud de las personas y con el 
cumplimiento de las obligaciones y los derechos 
laborales. En este sentido, se puede enmarcar 
la Política de desconexión digital en la Estrate-
gia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2022-20272 y en las directrices que operan a ni-
vel europeo en materia de desconexión digital, 
o más directamente en la Política de Seguridad y 
Salud de la propia empresa u organización.

Apostar por una cultura organizativa que favorezca 
la eficiencia y valore los resultados frente al presentis-
mo (también digital) o la permanencia en el trabajo 
más allá de la jornada o de los horarios establecidos 
en la empresa u organización, es un buen predictor 
del éxito en la implantación de la desconexión digi-
tal. En consonancia con ello, sería deseable conjugar 
el derecho a la desconexión digital y el registro de 
jornada con el favorecimiento de una flexibilidad 
horaria que permita, en lo posible, la adaptación a 
las necesidades de todas las personas.

Se pueden mencionar algunos efectos negativos 
derivados de un uso inadecuado de las TIC y de 
los dispositivos digitales, así como los riesgos aso-
ciados, para concluir con la necesidad de garanti-
zar la salud de las personas y sus derechos, lo que 
contribuye a un empleo de calidad. Todo ello se 
materializa en la redacción de una Política interna 
sobre desconexión digital.

La Política interna sobre desconexión digital 
vincula a la empresa, a toda la línea jerárqui-
ca y a todos los trabajadores, trabajadoras 
y a sus representantes, siendo el Protocolo 
una herramienta para la materialización de 
dicha Política. 
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Se puede explicitar la garantía de una consulta 
y participación efectivas con las personas traba-
jadoras o sus representantes en su elaboración y 
desarrollo.

Es especialmente importante la transparencia y, 
por tanto, clarificar y acotar los conceptos y medi-
das contenidas en el Protocolo, para generar con-
fianza en su aplicación, incluyendo, si fuera pre-
ciso, ejemplos o incluso un glosario de términos.

4.3.2. Objetivos

Más allá del cumplimiento legal indicado (ver epí-
grafe 1.2), deberían explicitarse otros objetivos de 
la Política y del Protocolo a nivel operativo. Algu-
nos ejemplos serían: 

•	 Facilitar una racionalización de las jornadas 
laborales.

•	 Favorecer la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral.

•	 Posibilitar un descanso adecuado que redun-
de en un mejor rendimiento y productividad. 

•	 Respetar la intimidad personal y familiar.
•	 Garantizar una protección efectiva de la se-

guridad y salud de las personas trabajadoras.

Es deseable reflejar expresamente la contribución 
de la desconexión digital a la seguridad y salud, 

y conviene recoger la integración de la perspec-
tiva de género y de edad en la Política de des-
conexión digital para favorecer una mejor adapta-
ción a todas las necesidades.

En definitiva, el Protocolo es una apuesta por ga-
rantizar la salud digital de las personas trabajado-
ras al evitar los riesgos derivados de la no desco-
nexión digital, alineándose con el propósito de 
generar entornos digitales saludables, tal como se 
recoge en la actual Campaña “Trabajos seguros 
y saludables en la era digital 2023-2025”66 de la 
Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

4.3.3. Ámbito de aplicación 

Es importante dejar claro que el derecho a la des-
conexión digital ampara a todas las personas tra-
bajadoras, una vez concluida su jornada de traba-
jo, incluido el personal directivo, trabajadores/as 
a distancia, teletrabajadores/as, etc., adaptándose 
a la naturaleza y características de cada puesto de 
trabajo, con o sin flexibilidad horaria. 

También es importante incluir, en su caso, las ex-
cepciones si las hubiera, por ejemplo, las personas 
trabajadoras que, por la función que desempeñan, 
deban permanecer a disposición de la empresa en 
algunas circunstancias. 
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4.3.4. Modalidades del ejercicio del derecho y 
reglas de disponibilidad

En cuanto a las modalidades del ejercicio de este 
derecho será preciso concretar los puestos de 
trabajo sujetos a disponibilidad y las situaciones 
que obligan a estar disponible, así como las reglas 
que van a operar al respecto y las excepciones, si 
las hubiera, de manera que todas y cada una de las 
personas trabajadoras conozcan de antemano su 
situación concreta. 

Sería adecuado recoger qué puestos de trabajo, 
por la función que desempeñan, estarán sujetos 
a disponibilidad de manera habitual y, en qué cir-
cunstancias, sin necesidad de que ocurra una si-
tuación de emergencia o fuerza mayor. 

En el resto de puestos de trabajo, se establece-
rán claramente las excepciones, indicando que no 
serán de aplicación las medidas que garantizan el 
derecho a la desconexión digital en aquellos casos 
en que puntualmente concurran circunstancias de 
fuerza mayor o que supongan un grave, inminen-
te o evidente perjuicio y que, por tanto, requieran 
alguna actuación precisa de las personas trabaja-
doras; conviene definir y concretar en lo posible, 
las situaciones que suponen fuerza mayor, emer-
gencia, etc. 

Conviene también explicar cómo se van a considerar 
las horas de disponibilidad, si como tiempo de traba-
jo en su totalidad en todos los casos o solamente en 
los supuestos en que sea necesaria una acción con-
creta, así como el tipo de compensación que reciben 
las personas por su disponibilidad, etc.

A los efectos de la regulación de este derecho, se 
tendrán en cuenta todos los medios, dispositivos 
y herramientas puestos a disposición de las perso-
nas trabajadoras para la prestación de sus servicios, 
como teléfonos móviles, tablets, aplicaciones mó-
viles, correos electrónicos, sistemas de mensajería 
o cualquier otro sistema digital que pueda utilizar-
se. Si las empresas lo necesitan, se podrán aplicar 
ciertas limitaciones a los equipos dependiendo del 
cargo o función de las personas. En caso de las 
excepciones, se puede matizar si afectan a algún 
equipo o dispositivo concreto y no al resto.
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En su caso, sería deseable incluir el tratamiento del 
tiempo dedicado a los desplazamientos fuera de la 
localidad habitual de trabajo, sea a nivel nacional o 
internacional, y su consideración a efectos de cono-
cer cómo se materializa el derecho a desconectar 
en estos casos. Igualmente se puede explicitar la 
consideración de horas extraordinarias (ante las que 
no opera el derecho a desconectar digitalmente) y 
su compensación.

De igual forma, se pueden incluir las formaciones 
que sean obligatorias (y, por tanto, su considera-
ción como tiempo de trabajo efectivo), favorecien-
do, en todo caso, que cualquier formación tenga 
lugar dentro de la jornada ordinaria de trabajo y las 
excepciones a esta regla si las hubiera.

Es conveniente incluir una mención a las obligacio-
nes, en su caso, de las personas trabajadoras y de los 
mandos, a la hora de cumplir con la política de des-
conexión digital, para reforzar el compromiso de las 
todas las partes con el uso adecuado de los medios 
tecnológicos. 

Además, se puede incluir el papel de los represen-
tantes de las personas trabajadoras como impulso-
res del cumplimiento de las acciones recogidas en 
el Protocolo, también para dinamizar y promover el 
compromiso de todas las partes y para el seguimien-
to y control de los resultados.

Sería deseable también incorporar la garantía de 
este derecho para las relaciones con empresas 
externas, clientes, proveedores, etc., de mane-
ra que se promueva una salud digital en toda la 
cadena de valor, con acciones de comunicación 
e información entre las distintas empresas para 
aproximar y coordinar las actuaciones entre todas 
ellas en esta materia.

Conviene remarcar que el cumplimiento del de-
recho a la desconexión digital no conllevará en 
ningún caso medidas sancionadoras directas o 
indirectas, ni puede suponer una merma en las 
posibilidades de promoción, o una consideración 
negativa en la evaluación de desempeño o valora-
ción profesional. 

Por último, se puede pensar en incluir el cumpli-
miento e impulso de la Política de desconexión 
digital en los objetivos anuales de las jefaturas, al 
menos en las primeras etapas hasta su completa 
implantación.

4.3.5. Medidas concretas para materializar la 
desconexión digital efectiva

En todo caso, la desconexión digital se materializa 
a través de comportamientos, acciones y medi-
das concretas, que es preciso recoger en el Pro-
tocolo y difundir adecuadamente. Puede darse la 
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circunstancia de optar por medidas “duras” a la 
hora de garantizar el derecho a la desconexión di-
gital (como la imposibilidad de acceso a servidores, 
aplicaciones o incluso algunos dispositivos, des-
pués de una hora determinada) o por medidas de 
“compromiso individual y colectivo”. En este último 
caso, se apuesta por sensibilizar a las personas tra-
bajadoras y a la línea jerárquica sobre la importancia 
de la desconexión digital y la voluntad de cumplir 
con la Política interna y con las medidas que en ella 
se contemplen, además de las consecuencias que se 
determinen en caso de incumplimiento.

Para facilitar el ejercicio del derecho a la desco-
nexión y hacer un uso inteligente de las herramien-
tas tecnológicas y fomentar el bienestar digital, se 
puede optar por acciones concretas incorporadas 
a dicho Protocolo como, por ejemplo:

•	 Normas generales de comunicación. 

	– Emisor: evitar realizar comunicaciones finali-
zada la jornada laboral por cualquier medio. 
Si se considera oportuno se puede explici-
tar el horario concreto en el que no se de-
ben enviar comunicaciones. Excepciones si 
las hubiera.

	– Receptor: el derecho a no conectarse, res-
ponder o cualquier otra acción de naturaleza 
laboral fuera de la jornada de trabajo. Si se 

considera oportuno se puede explicitar el 
horario concreto. Excepciones si las hubiera.

•	 Configurar envíos retardados para que las 
comunicaciones se reciban en horario de 
trabajo con independencia de cuándo hayan 
sido enviadas.

•	 Añadir en la firma los correos electrónicos un 
mensaje que plasme el reconocimiento del 
derecho a no responder correos electrónicos 
o mensajes profesionales fuera del horario de 
trabajo (salvo causa de fuerza mayor o circuns-
tancias excepcionales que estarán especifica-
das en el Protocolo de desconexión digital).

•	 Hacer recordatorios periódicos a todos/as los 
empleados/as, a través de las vías usuales en 
cada empresa, de la necesidad de restringir el 
envío de correos electrónicos y de otras vías 
de comunicación fuera del horario de trabajo.

•	 Utilizar la funcionalidad “Respuesta automá-
tica” en el correo electrónico para notificar 
el motivo del retraso en la respuesta (hora-
rio laboral, vacaciones, situaciones de baja o 
permiso laboral, etc.). Incorporar, cuando sea 
posible, la fecha de reincorporación. Anotar, 
cuando haya lugar, el nombre y modo de con-
tacto con la/s persona/s que cubren dicha au-
sencia.

•	 Incorporar en la aplicación de agenda o ca-
lendario, el horario/fechas bien de disponibi-
lidad, bien de ausencia.
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•	 Realizar avisos a las personas trabajadoras si 
se conectan un número de veces determina-
do fuera de su horario de trabajo.

•	 Utilizar la funcionalidad “No molestar” en 
el Smartphone, iPad o aplicaciones para co-
municaciones telemáticas (Zoom, Webex, 
Teams, etc.). Dicha opción permite elegir 
silenciar llamadas, alertas o notificaciones 
cuando el dispositivo está bloqueado.

•	 Configurar la funcionalidad de “No molestar 
al ir al volante” en el teléfono móvil u otros 
dispositivos para que envíe una respuesta 
automática avisando de tal circunstancia.

•	 Indicar una sola vía de comunicación (prefe-
rentemente llamada telefónica) en caso de 
emergencia, fuerza mayor o excepcionalidad, 
de modo que se permita desconectar los avi-
sos de entrada del resto de vías de conexión.

•	 Establecer un calendario en el que se marque 
la periodicidad con la que se deben recordar 
los principios de la Política y el compromiso 
de todas las personas con el Protocolo de 
actuación.

•	 Realizar acciones de recuerdo periódicamen-
te e implicar especialmente a los mandos y 
jefaturas en el seguimiento de las medidas.

•	 Planificar reuniones, bien presenciales, bien 
virtuales, con horario de inicio y finalización, 
considerando la jornada ordinaria, sin pro-
longaciones indebidas y teniendo en cuenta 

las posibles reducciones de jornada por con-
ciliación, etc.

•	 En caso de diferentes usos horarios, conside-
rar las convocatorias sincrónicas menos per-
judiciales para todas las partes.

•	 Etc.

4.4. Acciones de Formación y 
Sensibilización

Las políticas y los procedimientos o protocolos exi-
gen, para que sean verdaderamente efectivos, una 
adecuada implantación. Para ello, hay dos accio-
nes fundamentales: la formación y la sensibiliza-
ción, que se recogen expresamente en la regula-
ción del derecho a desconectar digitalmente del 
trabajo, en el Art. 88.3 de la LOPDGDD7.
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4.4.1. Formación 

Todas las personas trabajadoras deberían realizar 
una formación sobre la adecuada utilización de las 
herramientas tecnológicas, ya que la adquisición de 
las competencias y manejo de las herramientas di-
gitales es indispensable para minimizar los aspectos 
negativos y lograr un uso eficiente de las mismas. 

En relación con la desconexión digital es muy 
importante que toda la plantilla y, especialmen-
te quienes tengan responsabilidades sobre per-
sonas, conozcan la Política de desconexión di-
gital y apliquen el Protocolo adecuadamente, 
sirviendo de referentes para las personas a las 
que coordinan y supervisan. Para ello, se debería 
establecer un programa de formación en des-
conexión digital que garantice una progresiva 
implantación adecuada de la Política de desco-
nexión digital y de las medidas contenidas en el 
Protocolo. 

También es interesante incluir nuevos “tips”, lec-
turas de interés, recomendaciones, materiales di-
vulgativos, etc., sobre esta materia. En este senti-
do, el INSST ha elaborado una serie de materiales 
divulgativos que pueden servir de ayuda en este 
propósito67, 68. 

En algunas empresas hay herramientas informáti-
cas de formación que permiten incorporar la lec-
tura de un documento como acción formativa, lo 
cual puede considerarse con las lecturas relaciona-
das con la salud digital y la desconexión.

No se dispone de un contenido “oficial” en materia 
formativa sobre desconexión digital. Es importante 
considerar el punto de partida de cada empresa y 
organización a la hora de planificar dicha formación. 
No obstante, se incluyen en el siguiente cuadro, a tí-
tulo orientativo, algunos contenidos que cumplirían 
con el objetivo de garantizar una implantación adap-
tada y eficaz para las personas y para las empresas:
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Cuadro I. 
Contenido de los planes de formación en desconexión digital

1.  Normativa aplicable y necesidad de la desconexión digital.

2.  Riesgos asociados a la hiperconectividad y medidas preventivas.

3.  Daños o consecuencias sobre la seguridad y la salud.

4.  Política interna y der echos y obligaciones derivadas del Protocolo, del convenio colectivo o del 
acuerdo entre las partes o de ambos.

5.  Puestos de trabajo sujetos a disponibilidad y excepciones al derecho a desconectar, en su caso.

6.  Medidas concretas para materializar la desconexión digital efectiva.

7.   Capacitación periódica en el uso de dispositivos digitales, softwares, etc., en especial, los de nueva 
incorporación, considerando la brecha digital (generacional especialmente).

8.  Consecuencias de los incumplimientos en materia de desconexión digital.

9.  Buenas prácticas en el uso de los dispositivos digitales.

4.4.2. Sensibilización

Planificar acciones de sensibilización para crear cul-
tura y fomentar la ejemplaridad, de manera que 
todos los colaboradores se impliquen y se respon-
sabilicen en el cumplimiento de la Política y el Pro-
tocolo, es muy importante y también se recoge ex-
presamente en la LOPDGDD en su Art. 88.3.

Las personas con equipos o personas a su cargo 
tendrán la especial función de garantizar y promo-
ver un uso adecuado de los dispositivos en su ám-
bito de responsabilidad y de fomentar el compro-
miso con la salud digital.

Una vez aprobada la Política o el Protocolo, se de-
berá dar la máxima publicidad y difusión, espe-
cialmente por parte de la Dirección y de la línea 
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jerárquica, ya que su compromiso real y efectivo es 
fundamental para generar condiciones de trabajo 
que la posibiliten, haciendo de la desconexión digi-
tal una realidad plausible para todas las personas y 
estamentos jerárquicos.

Se pueden proponer acciones previas a los des-
cansos laborales, tales como Navidades, Semana 
Santa, puentes o vacaciones estivales, para las cam-
pañas de sensibilización y concienciación individual 
en materia de desconexión digital. En estas accio-
nes de sensibilización se muestra, como ejemplo, la 
Campaña sobre Desconexión Digital desarrollada 
por el INSST, que lleva por título #PulsaOFFparaEs-
tarON y que se enmarca en una apuesta por ofrecer 
elementos para contribuir a que las empresas y or-
ganizaciones integren el derecho a la desconexión 
digital en sus políticas preventivas. Se puede acce-
der a toda la información en Espacio del INSST so-
bre Desconexión Digital69.

Es relevante ampliar algunas de estas acciones a 
clientes, proveedores, etc., para favorecer la salud 

digital en toda la cadena de valor. Esta circunstancia 
comprometería a todas las personas y organizacio-
nes con las que se interactúa con ocasión del trabajo, 
favoreciendo la salud de todas ellas, minimizando los 
riesgos de la sobreexposición tecnológica y, sobre 
todo, facilitaría el cumplimiento de la normativa y de 
los protocolos propios. Constituye un ejemplo de lo 
que debe ser una adecuada coordinación de activi-
dades empresariales que redunde positivamente en 
todas las personas de distintas empresas o adminis-
traciones públicas que se relacionan digitalmente.

Por último, sería deseable establecer periódicamen-
te acciones informativas sobre el cumplimien-
to de las medidas contenidas en la Política y en 
el Protocolo sobre desconexión digital, sobre la 
evolución de los indicadores en materia de desco-
nexión digital, para visualizar y compartir los avan-
ces comunes en esta materia. 

4.5. Medidas de seguimiento y control

Cumplir con las obligaciones en materia de desco-
nexión digital y establecer medidas al respecto con-
lleva realizar un seguimiento y control del cumpli-
miento de las mismas, en concreto de la Política y del 
Protocolo de desconexión digital, así como de sus 
efectos. Es básico también para valorar las posibles 
modificaciones y acciones de mejora a incorporar.
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Para ello, es necesario establecer medidas de segui-
miento y algunos indicadores que permitan evaluar 
la eficacia, tanto del proceso de implantación como 
de los resultados que se persiguen. Algunos ejem-
plos serían:

•	 Establecer un canal de comunicación efectivo 
donde cualquier persona trabajadora pueda 
informar de mejoras y/o incumplimientos re-
lacionados con el derecho a la desconexión 
digital.

•	 Realizar un cuestionario específico que reco-
ja la evolución de la empresa en esta materia 
en cuanto al cumplimiento de las medidas 
propuestas y sus efectos (ver Anexo I).

•	 Análisis de los resultados de la evaluación 
psicosocial antes y después de la aplicación 
de la Política y el Protocolo de desconexión 
digital (con especial interés en los factores 
de riesgo más directamente implicados).

•	 Valorar el grado de cumplimiento de la Polí-
tica de desconexión digital en la evaluación 
del desempeño, objetivos anuales, etc.

•	 Establecer indicadores específicos que 
constaten el efecto de la Política y el Pro-
tocolo de desconexión digital, como, por 
ejemplo, reducción del absentismo, dismi-
nución del tecnoestrés, etc.

•	 Contabilizar la asistencia a las formaciones 
y acciones de sensibilización relativas a la 
desconexión digital.

•	 Seguimiento de los avances e incidencias 
en el Comité de desconexión digital (si se ha 
creado) o en el Comité de Seguridad y Salud 
o en cualquier otro foro en función de las ca-
racterísticas de la empresa.

•	 Mecanismos de participación y consulta acer-
ca de la valoración, la eficacia y las propuestas 
de mejora del Protocolo, por ejemplo, con en-
trevistas, grupos de discusión, etc.

•	 Indicadores desde vigilancia y promoción 
de la salud.

•	 Otros.

4.6. Vigencia y modificaciones

Puede ser adecuado indicar expresamente la en-
trada en vigor del Protocolo, así como su vigencia 
e incluso el procedimiento para su actualización. 
Puede darse el caso de que se contemplen me-
didas que se incorporen paulatinamente, lo cual 
debería explicitarse. 

Indicar también el periodo de “adaptación” que 
se contempla, por ejemplo, para atender dudas 
hasta su total implantación, para no “penalizar” los 
incumplimientos, etc. 



DESCONEXIÓN DIGITAL: GUÍA BÁSICA. PROPUESTAS DESDE LA SEGURIDAD Y SALUD

59

Cuadro II. 
Elementos básicos de la Política interna de desconexión digital

1º Consulta y participación.

2º Diagnóstico de situación.

3º Justificación y marco normativo.

4º Objetivos.

5º Ámbito de aplicación.

6º Modalidades del ejercicio del derecho y reglas de disponibilidad.

7º Medidas concretas para materializar la desconexión digital.

8º Formación y sensibilización.

9º Seguimiento y control.

10º Vigencia y modificaciones.



5. VIGILANCIA DE LA 
SALUD Y ACCIONES DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD



DESCONEXIÓN DIGITAL: GUÍA BÁSICA. PROPUESTAS DESDE LA SEGURIDAD Y SALUD

61

5. VIGILANCIA DE LA SALUD Y 
ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA 
SALUD

Sin perder de vista que la apuesta principal debe 
ir dirigida a la prevención de los efectos no desea-
dos de la hiperconectividad, también puede ser 
de interés incluir la fatiga informática y otras con-
secuencias negativas para la seguridad y salud de 
las personas trabajadoras en las acciones de vigi-
lancia de la salud individual y colectiva y en las 
acciones de promoción de la salud.

Por ejemplo, sería de ayuda la detección pre-
coz de sintomatología asociada al tecnoestrés 
para tomar medias lo antes posible, para evitar 
que se cronifique la situación y de lugar a bajas 
laborales que pueden ser recurrentes o de larga 
duración.

Puede ser interesante incorporar herramientas que 
permitan detectar la exposición a factores de ries-
go asociados a la hiperconectividad o sus efectos 
en la salud (mental fundamentalmente), a través, 
por ejemplo, de cuestionarios de salud mental 
digital o de bienestar digital, etc. También es 
oportuno promover la investigación sobre el im-
pacto en la salud de un uso inadecuado de las tec-
nologías y de los dispositivos digitales y difundir 
sus resultados.

Señalar que la Resolución del Parlamente europeo 
Informe sobre la salud mental en el mundo laboral 
digital70, dirigido al Consejo y a la Comisión, consi-
dera que “el derecho a la desconexión es esencial 
para garantizar el bienestar mental de los traba-
jadores por cuenta ajena y por cuenta propia, en 
particular para las trabajadoras y los trabajadores 
en formas de trabajo atípicas, y debe complemen-
tarse con un enfoque preventivo y colectivo de los 
riesgos psicosociales relacionados con el trabajo; 
pide a la Comisión que proponga, previa consulta 
con los interlocutores sociales, una Directiva so-
bre normas y condiciones mínimas para garanti-
zar que todos los trabajadores puedan ejercer 
efectivamente su derecho a la desconexión y para 
regular el uso de herramientas digitales nuevas y 
existentes con fines laborales, en consonancia con 
su Resolución, de 21 de enero de 2021, con re-
comendaciones destinadas a la Comisión sobre el 
derecho a la desconexión y teniendo en cuenta 
el acuerdo marco de los interlocutores sociales 
sobre digitalización; pide, además, a los Estados 
miembros que coordinen mejor el intercambio de 
mejores prácticas”.

En el Eurobarómetro Flash-OSH Pulse25 ya co-
mentado, se pregunta a las personas encuestadas 
si han experimentado algún problema de salud 
causado o agravado por su trabajo a través de una 
lista de siete problemas de salud. La fatiga general 



DESCONEXIÓN DIGITAL: GUÍA BÁSICA. PROPUESTAS DESDE LA SEGURIDAD Y SALUD

62

es la mencionada con mayor frecuencia (37 %), se-
guida de dolores de cabeza y fatiga visual (34 %), 
problemas o dolores en los huesos, articulaciones 
o músculos (30 %) y estrés, depresión o ansiedad 
(27 %). Se pueden fácilmente relacionar todos 
estos resultados con la hiperconectividad, el tec-
noestrés o la fatiga informática.

Merece la pena comentar algunos hallazgos des-
agregados por género y edad. Así, las mujeres 
encuestadas tienen más probabilidades que sus 
homólogos masculinos de informar que han expe-
rimentado problemas de salud causados ​​o agra-
vados por el trabajo. Por ejemplo, el 30% de ellas 
manifiesta que ha experimentado estrés, depre-
sión o ansiedad relacionados con el trabajo en los 
últimos 12 meses, en comparación con el 25% de 
los hombres encuestados. En relación con la edad, 
las personas de 25 a 39 años y las de 40 a 54 años 
son, en general, las que más manifiestan haber ex-
perimentado problemas de salud causados ​​o agra-
vados por el trabajo. Por ejemplo, en estos grupos 
de edad, el 38% dice haber experimentado fatiga 
general causada o agravada por el trabajo; esta ci-
fra es del 35% para las personas de 16 a 24 años y 
del 32% para las personas mayores de 54 años. 

En cuanto a los sectores económicos, los encues-
tados que trabajan en educación y en salud y asis-
tencia social tienden a ser, en general, algo más 

propensos que sus homólogos de otros sectores a 
informar haber experimentado problemas de salud 
causados o empeorados por su trabajo. Entre el 
30% y el 31% de los que responden en educación 
y en salud y asistencia social informan haber expe-
rimentado estrés, depresión o ansiedad; esta cifra 
también es alta para los trabajadores de tecnología 
de la información y la comunicación; finanzas; ser-
vicios profesionales, científicos o técnicos (30%).

Para hacerse una idea más clara de los factores de 
riesgo que pueden estar asociados al estrés labo-
ral y a los problemas de salud mental, se presen-
ta a las personas encuestadas una lista de cinco 
factores. Un 46 % de ellos responde que está ex-
puesto a una gran presión de tiempo o sobrecarga 
de trabajo. Aproximadamente una cuarta parte, un 
26 %, dice lo mismo sobre la mala comunicación o 
cooperación dentro de su organización y el 18 % 
sobre la falta de autonomía o la falta de influencia 
sobre el ritmo de trabajo o los procesos laborales. 
El 16 % menciona la violencia o el abuso verbal por 
parte de clientes, pacientes, alumnos, etc., y el 7 % 
dice que está expuesto al acoso o la intimidación 
en el trabajo. Por último, el 29 % de los encuesta-
dos responde que hay (también) «algo más» en el 
trabajo que les causa estrés. 

Las mujeres encuestadas tienden a estar más ex-
puestas a una gran presión de tiempo y sobrecarga 
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de trabajo (48% frente al 44% de los hombres en-
cuestados), así como a la violencia o el abuso verbal 
por parte de clientes, pacientes, alumnos, etc. (19% 
frente al 13% de los hombres encuestados).

Los más jóvenes (de 16 a 24 años) tienen menos pro-
babilidades que los encuestados de mayor edad de 
enfrentarse a una gran presión de tiempo o sobre-
carga de trabajo (38% frente al 45%-47% en otras 
categorías de edad) y también tienen menos proba-
bilidades de enfrentarse a una falta de autonomía o 
falta de influencia (14% frente al 17%-19% en otras 
categorías de edad). 

Para finalizar, un dato relevante en cuanto a la expo-
sición a violencia en el lugar de trabajo es que el 6% 
de las personas que describen su estado de salud 
como “bueno” están expuestas a acoso o intimida-
ción en el trabajo frente al 23% que afirma que su 
salud es “mala” ante esa misma exposición adversa. 

En relación con la promoción de la salud, favorecer 
hábitos saludables que eviten la sobreexposición 
tecnológica, el efecto acumulativo con la exposición 
tecnológica por causas personales, etc., es una vía 
complementaria a las acciones de formación y sen-
sibilización.

Para terminar, insistir en que es deseable con-
textualizar la Política de desconexión digital en 
el contexto preventivo y empresarial general 
de la empresa para garantizar su correcta apli-
cación, y, sobre todo, para posibilitar los efectos 
favorables de la misma sobre las personas y las 
organizaciones favoreciendo las condiciones de 
trabajo que la hagan posible. En este sentido, 
como ya se ha mencionado a lo largo del texto, 
es importante enmarcarla en la gestión de la se-
guridad y salud y procurar una coherencia con el 
resto de políticas y directrices de cada empresa u 
organización. 



6. CONCLUSIONES
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6. CONCLUSIONES

La transformación digital es uno de los objeti-
vos básicos comunes en las políticas de la Unión 
Europea (UE) que afecta directamente al ámbito 
laboral. Esta transformación no puede desligarse 
de la transición demográfica que caracteriza a la 
población trabajadora actual, que debe adaptarse 
a las necesidades y exigencias del nuevo mercado 
laboral con la garantía plena de sus derechos.

La creciente digitalización de la economía y del 
uso de tecnologías y dispositivos digitales en 
el lugar de trabajo brinda oportunidades tanto 
para las personas trabajadoras como para las 
empresas. 

Entre los beneficios de la transformación digital 
se pueden mencionar una mejora del rendimiento, 
optimización del tiempo de trabajo, eliminación de 
tareas peligrosas, monótonas o repetitivas, nuevas 
oportunidades para colectivos con capacidades 
diferentes o de difícil inclusión laboral, apuesta por 
la flexibilidad y la autogestión, impacto positivo en 
la sostenibilidad, etc.

Entre los potenciales riesgos cabe citar fundamen-
talmente los ergonómicos y los psicosociales, que se 
ven potenciados por una intensificación de los fac-
tores de riesgo, por nuevas exposiciones y por un 

déficit de adaptación de las condiciones de trabajo 
a las características y capacidades de las personas. 

Destacan como factores de riesgo el incremen-
to de la carga y el ritmo de trabajo, una ejecución 
acelerada y sensación de urgencia en la respues-
ta, exposición a multitarea y alteración de la pla-
nificación y una prolongación del tiempo de tra-
bajo, que dificultan —cuando no impiden— una 
recuperación y descanso adecuados, generando 
situaciones de sobrecarga y (tecno)estrés funda-
mentalmente. Esta realidad se ve potenciada por 
el trabajo con las TIC y tecnologías digitales que 
posibilitan una conectividad permanente con el 
trabajo.

Es preciso fomentar una cultura organizativa (a ni-
vel público y a nivel privado) comprometida con el 
desarrollo empresarial propio de la transformación 
digital, garantizando a la vez el desarrollo personal 
y profesional de las personas trabajadoras y el res-
peto de sus derechos laborales. En este sentido, 
el derecho a la desconexión digital contribuye a 
garantizar el derecho al descanso, el equilibrio en-
tre la vida personal, familiar y laboral, el derecho 
a la intimidad personal y familiar y la seguridad y 
salud efectivas. 

El impacto en la salud de las largas jornadas de trabajo, 
la hiperconectividad y la disponibilidad permanente, 
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son importantes a nivel musculoesquelético, cardio-
vascular y a nivel de salud mental. La prevención del 
estrés tecnológico (tecnoestrés), la fatiga informática 
o el burnout o agotamiento profesional como con-
secuencia de una sobreexposición tecnológica, son 
objetivos prioritarios de la desconexión digital.

Todas las empresas y organizaciones deben cumplir 
con la normativa vigente y garantizar el derecho 
a la desconexión digital. Para ello deben elaborar:

•	 Política interna de desconexión digital.
•	 Protocolo con las modalidades del derecho 

a la desconexión, las reglas de disponibili-
dad y la excepciones en su caso y las medidas 
concretas para materializar la desconexión.

•	 Acciones de formación y sensibilización para 
toda la plantilla.

La Política interna de desconexión digital puede 
integrarse en la Política de Seguridad y Salud en 
el trabajo y aprovechar la organización preventiva 
existente para su control y seguimiento, además 
de integrarse en los pilares básicos de su gestión: 

la evaluación de riesgos y la planificación de la ac-
tividad preventiva.

Un factor de éxito de la Política de desconexión di-
gital es la incorporación de la perspectiva de edad 
y de género para eliminar las brechas digitales, fa-
vorecer la adaptación de todas las personas a los 
nuevos escenarios laborales y erradicar situaciones 
de desigualdad o discriminación.

La desconexión digital mejora el desempeño por-
que facilita el descanso y la recuperación, ayuda 
a la captación y a la retención del talento, evita 
el abandono prematuro del mercado de trabajo, 
y mejora la adaptación a las nuevas demandas y 
exigencias laborales, lo que redunda en beneficios 
para las personas y para las organizaciones. 

La transformación digital promueve un desarrollo 
económico y empresarial que solo será exitoso si 
garantiza unas condiciones de trabajo dignas para 
las personas, ya que “humanizar el trabajo y po-
ner en el centro a las personas en plena era di-
gital es más necesario que nunca”3.
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Cuadro III. 
Acciones para hacer efectiva la desconexión digital en el trabajo

1. Asegurar el compromiso de la Dirección y de toda la línea jerárquica para generar las condiciones 
de trabajo que posibiliten el derecho a la desconexión digital y el fomento de su cumplimiento.

2. Promover condiciones de trabajo adecuadas y facilitadoras del derecho a la desconexión digital 
(carga y ritmo de trabajo adecuados, planificación realista, plazos de entrega racionales, plantillas bien 
dimensionadas, capacitaciones óptimas, etc.)

3. Impulsar una cultura empresarial enfocada a resultados, eliminando la cultura del presentismo 
(digital).

4. Desarrollar una Política interna de desconexión digital promoviendo la consulta y participación 
efectiva de las personas trabajadoras o sus representantes, desarrollando en su caso, lo convencional-
mente establecido.

5. Implantar un Protocolo o procedimiento para materializar de manera efectiva la Política de desco-
nexión digital, tras un diagnóstico previo para adaptarla a cada empresa.

6. Incorporar, en el Protocolo de desconexión digital, las medidas concretas para garantizar este derecho, las 
excepciones y las reglas de disponibilidad en caso necesario.

7. Incorporar la desconexión digital a las evaluaciones de riesgos (especialmente en la evaluación 
psicosocial), identificando factores de riesgo asociados que actúan como precursores de la hiperco-
nectividad y de la fatiga informática. 

8. Planificar medidas preventivas que modifiquen las condiciones de trabajo que impiden o dificultan 
la desconexión digital.

9. Integrar la perspectiva de edad y de género en la Política y el Protocolo de desconexión digital para 
combatir las brechas digitales generacional y de género.
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10. Incorporar las medidas sobre desconexión digital a los planes de Igualdad para combatir los con-
flictos trabajo-familia y la doble presencia, fomentando una corresponsabilidad efectiva. 

11. Formar e informar sobre los riesgos asociados al uso inadecuado de la tecnología y a la hiperco-
nectividad, así como las medidas preventivas y de protección. 

12. Informar a clientes, proveedores, usuarios, etc., de la Política de desconexión digital para favorecer 
una adecuada aplicación y coordinación en esta materia en toda la cadena de valor. 

13. Capacitar a las personas trabajadoras en el manejo de los dispositivos digitales, TIC, softwares, 
etc., con perspectiva de edad, para garantizar la actualización y el reciclaje. 

14. Designar un Grupo de trabajo o Comité para la implantación y seguimiento de la Política de 
desconexión digital, bien de nueva creación o en su defecto alguno de los Comités existentes en la 
empresa (Comité de Seguridad y Salud, por ejemplo).

15. Impartir formación a todo el personal, incluido el equipo directivo, con el objetivo de asegurar la 
comprensión y aplicación efectiva de la Política y el Protocolo de desconexión digital en toda la línea 
jerárquica.

16. Realizar campañas de sensibilización sobre la importancia de la desconexión digital laboral y sus 
ventajas para las personas y para las empresas y organizaciones.

17. Establecer medidas de seguimiento y control de la aplicación efectiva del derecho a la desco-
nexión digital con los indicadores adecuados, con el fin de objetivar su cumplimiento y su impacto.

18. Disponer de un canal de comunicación o apoyo para resolver dudas, incidencias, recabar propues-
tas de mejora, denunciar incumplimientos, etc.

19. Incluir en la vigilancia de la salud el control y detección precoz sobre posibles afecciones causadas o 
potenciadas por la hiperconectividad y fatiga informática.

20. Promover buenas prácticas y hábitos saludables relacionados con el uso de las TIC y los dispositi-
vos digitales (uso adecuado, sueño de calidad, pausas, evitar sedentarismo, etc.)



7. ANEXOS
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7. ANEXOS

ANEXO I. Ejemplo de cuestionario sobre 
desconexión digital

La obtención de información mediante cuestiona-
rios ad hoc, es una vía a considerar, tanto para el 
diagnóstico previo a la elaboración de la Política o 
el Protocolo, como para realizar el seguimiento y 
control de su eficacia y aplicación una vez implan-
tados. Es evidente que las preguntas serán dife-
rentes en función de sí se utiliza para el primer ob-
jetivo o para el segundo.

Algunas sugerencias de preguntas se muestran a 
continuación:

•	 ¿Te conectas al trabajo por cualquier medio tec-
nológico fuera de tu jornada ordinaria?

	– No
	– Sí  ¿Con qué frecuencia?

•	 Esporádicamente
•	 Semanalmente
•	 A diario

•	 ¿Te conectas al trabajo por cualquier medio 
tecnológico en vacaciones, permisos, fines de 
semana, etc.?

	– No
	– Sí  ¿Con qué frecuencia?

•	 Esporádicamente
•	 Semanalmente
•	 A diario

•	 ¿Recibes llamadas, e-mails, etc., de carácter la-
boral fuera de tu horario de trabajo?

	– No
	– Sí  ¿Con qué frecuencia?

•	 Esporádicamente
•	 Semanalmente
•	 A diario

•	 En caso de haber contestado afirmativamente 
a la pregunta anterior, señala de quién recibes 
tales comunicaciones (señala todas las que con-
sideres):

	– Clientes
	– Proveedores
	– Compañeros/as
	– Jefaturas 
	– Otros (especificar)
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•	 ¿Realizas llamadas, e-mails, etc., de carácter la-
boral fuera de tu horario de trabajo?

	– No
	– Sí  ¿Con qué frecuencia?

•	 Esporádicamente
•	 Semanalmente
•	 A diario

•	 En caso de haber contestado afirmativamente 
a la pregunta anterior, señala a quién realizas 
tales comunicaciones (señala todas las que con-
sideres):

	– Clientes
	– Proveedores
	– Compañeros/as
	– Jefaturas 
	– Otros (especificar)

•	 En caso de estar incluido en un grupo de What-
sApp de la empresa, ¿recibes/envías mensajes 
de carácter laboral fuera de tu horario de tra-
bajo?

	– No
	– Sí  ¿Con qué frecuencia?

•	 Esporádicamente
•	 Semanalmente
•	 A diario

•	 ¿Percibes una actitud negativa por parte de tu 
jefatura directa en caso de no atender temas de 
carácter laboral fuera de tu horario de trabajo?

	– No
	– A veces
	– Siempre

•	 ¿Percibes una actitud negativa por parte de tus 
compañeros/as en caso de no atender temas de 
carácter laboral fuera de tu horario de trabajo?

	– No
	– A veces
	– Siempre

•	 ¿Tienes una actitud negativa si no te responden 
tus compañeros/as o superiores a temas de ca-
rácter laboral fuera del horario de trabajo?

	– No
	– A veces
	– Siempre
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•	 ¿Necesitas prolongar la jornada de trabajo más 
allá de tu horario? 

	– No
	– Sí  ¿Con qué frecuencia?

•	 Esporádicamente
•	 Semanalmente
•	 A diario

•	 En caso de que hayas contestado a la pregunta 
anterior con un SÍ, indica la/s razón/es principal/es. 

	– 1
	– 2
	– 3 

•	 ¿Conoces la Política interna y el Protocolo de 
desconexión digital de tu empresa? 

	– No
	– Sí, pero no la cumplo
	– Sí, y la cumplo

•	 Indica medidas o acciones contempladas en la 
Política o el Protocolo de desconexión digital 
de tu empresa que no cumples (por ejemplo, te 
conectas en vacaciones)

	– 1-
	– 2-
	– 3-

•	 Indica medidas o acciones contempladas en la 
Política o el Protocolo de desconexión digital 
de tu empresa que no cumple tu jefatura direc-
ta (por ejemplo, te remite comunicaciones habi-
tuales fuera de la jornada ordinaria)

	– 1-
	– 2-
	– 3-

•	 Indica medidas o acciones contempladas en la 
Política o el Protocolo de desconexión digital 
de tu empresa que no cumplen algunos de tus 
compañeros/as (por ejemplo, llamarte en fines 
de semana)

	– 1-
	– 2-
	– 3-
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•	 Indica qué medidas o acciones contempladas 
en la Política o el Protocolo de desconexión di-
gital de tu empresa te parecería bien modificar 
y en qué forma.

	– 1-
	– 2-
	– 3-

•	 Indica qué medidas o acciones NO contempladas 
en la Política o el Protocolo de desconexión digi-
tal de tu empresa te parecería bien incorporar.

	– 1-
	– 2-
	– 3-

•	 Indica qué aspectos han mejorado en tu vida 
laboral desde que dispones de una Política o 
Protocolo de desconexión digital 

	– 1-
	– 2-
	– 3-
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ANEXO II. Glosario de términos

Apnea del WhatsApp: necesidad de comprobar 
compulsivamente el teléfono para ver si alguien se 
ha puesto en contacto. Un comportamiento que se 
extiende a la interpretación de dichos mensajes, el 
control del estado en línea o el famoso “doble click”.

Brecha digital: desigualdad existente entre las per-
sonas respecto a las posibilidades de acceso, cali-
dad, uso, formación y capacitación en las tecnologías 
de la información y la comunicación denominadas 
“TIC” y en otras tecnologías o dispositivos.

Ciberacoso: conductas de acoso en cualquiera 
de sus manifestaciones (acoso psicológico, sexual 
y discriminatorio por cualquier razón) a través de 
medios digitales o tecnológicos.

Ciberviolencia: conductas de violencia sobre las per-
sonas utilizando medios digitales o tecnológicos.

Conectividad: capacidad de establecer conexión 
mediante dispositivos (ordenador personal, perifé-
rico, PDA, móvil, robot, electrodoméstico, automó-
vil, etc.) y la interacción entre sistemas de informa-
ción, datos y dispositivos, todos ellos relacionados 
entre sí a través de internet con el fin de intercam-
biar información o establecer una conexión directa 

a base de información digital, para cualquier pro-
pósito laboral o de otro tipo.

Computer hassles: problemas de funcionamien-
to del ordenador (baja velocidad —del equipo o 
del programa—, caídas del sistema, pérdidas de 
datos…), problemas de información (falta de ex-
periencia, necesidad de adquirir nuevos conoci-
mientos, exigencias en el tiempo de realización de 
ciertas tareas…).

Hiperconectividad: mantener una conectividad 
prolongada o (cuasi) permanente a través de dis-
positivos y medios digitales. En el ámbito laboral 
supone estar conectado más allá de la jornada la-
boral regularmente e incluso en periodos vacacio-
nales o de descanso.

Infobesidad o infoxicación: exposición a un exce-
so de información, sobrecarga informativa.

Leaveism: prácticas de adelantar trabajo fuera del 
horario laboral (finalizada la jornada, en vacacio-
nes, fines de semana, etc.).

Mentoring generacional: intercambio de conoci-
mientos, experiencias, capacitaciones, etc., entre 
personas de distintas generaciones.
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Multitasking madness: incapacidad para desa-
rrollar varias tareas a la vez de forma eficaz, que 
puede provocar estrés en los trabajadores que no 
llegan a los resultados esperados.

Nomofobia: miedo irracional a permanecer un in-
tervalo de tiempo sin un teléfono móvil.

Síndrome del FOMO: denominado así por sus si-
glas en inglés (Fear Of Missing Out), es una afección 
psicológica que combina la adicción a las redes so-
ciales con la falsa creencia de que la cantidad de 
aceptación por parte de un público anónimo nos 
define profesionalmente y/o personalmente.

Síndrome de la fatiga informativa o infoxica-
ción: dificultad para estructurar y asimilar el ex-
ceso de información que produce agotamiento 
mental y puede derivar, al igual que la tecnoan-
siedad, en sentimientos de recelo u hostilidad ha-
cia la tecnología.

Síndrome de la vibración fantasma: relacionado 
con la dependencia del móvil, que provoca la sen-
sación constante de escuchar la vibración o el so-
nido del tono de llamada. 

Sleep-texting: trastorno que provoca que la per-
sona, estando en una fase de sueño determina-
da y teniendo el dispositivo electrónico al lado, 

establece conversaciones con otras sin ser cons-
ciente hasta el día siguiente.

Tecnoadicción: tipo de tecnoestrés específico cau-
sado por la incontrolable compulsión a utilizar TIC 
en “todo momento y en todo lugar” y durante lar-
gos períodos mantenidos en el tiempo.

Tecnoansiedad: trastorno adaptativo ante nuevas 
tecnologías y percepción de déficit o dificultad en 
el aprendizaje y capacitación. 

Tecno-demanda: demandas laborales a través del 
trabajo con tecnologías que requieren esfuerzo 
sostenido, y están asociados a ciertos costes fisio-
lógicos y psicológicos.

Tecno-recursos: recursos personales y organizati-
vos para afrontar las tecno-demandas de manera 
exitosa y sin daños a la salud.

Tecnoestrés: estado psicológico negativo relacio-
nado con el uso de TIC o amenaza de su uso en 
un futuro, condicionado por la percepción de un 
desajuste entre las demandas y los recursos rela-
cionados con el uso de las TIC, que lleva a un alto 
nivel de activación psicofisiológica no placentera y 
al desarrollo de actitudes negativas hacia las TIC.
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Tecnofatiga: sensación de cansancio y agotamien-
to mental y cognitivo debida al uso de tecnologías.

Tecnofobia: incremento de la tensión y malestar 
por el empleo de herramientas tecnológicas en el 
trabajo que puede desembocar en un rechazo de 
la misma.

Tecnointerferencia: interrupción o interferencia de 
los vínculos afectivos por el uso indiscriminado del 

móvil (en este caso interesa el uso con fines labora-
les). Se dispone de evidencia de correlación entre 
un alto nivel de tecnointerferencia y una menor 
calidad en los vínculos parentales, de pareja e in-
trafamiliares en general, actuando como predic-
tores de un menor nivel de satisfacción con esas 
relaciones.

Workaholism: adicción al trabajo (se potencia por 
la posibilidad de conexión permanente).
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